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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. O.) 
y Angosta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salod.

MINISTERIO DE FOMENTO

SEAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. O. G.), y  en su nombre 

la Rboía Regente del Reino, ba tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil durante el mes de Di
ciembre último en la custodia de la riqueza forestal.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Ene
ro de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 2 6 .-8  F e b r e r o  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

FRANCIA 
Costa Oeste.

CAMBIO TEMPORAL DE LA LUZ DE LA TEIGNOUSE.

(A. a. aV., núm. 19/102. París, 1892.)
Núm. 92G, 1892.—Se va en breve á empezar los trabajos 

de reforma de la luz de la Teignouse.
Durante la ejecución de los trabajos, que durarán unos 

quince días, la campana de niebla cesará de funcionar y la luz 
actual será extinguida. Se le reemplazará por una luz provi
sional,^/^ blanca, dióptica de 5.° orden, instalada en la galería 
exterior del faro iluminando un espacio angular de 240°, coim 
prendido entre las eñfilaciones del faro al S. 77° E. y al S. 43° 
W , pasando por el N.

Esta luz provisional será reforzada en la dirección de la 
enfilación de las luces de la Teignouse y dé Puerto Navalo por 
otra provxüíotmI  Jija blanca, catóptrica, de 5.* orden, cuyo eje 
coincidirá con la enfilación al N. 43° E. de los faros.

Avisos posteriores darán á conocer la fecha de la extinción 
de la luz de la Teignouse y del alumbrado de las luces provi
sionales destinadas á reemplazarlas, así como también cuan
do empiece á funcionar la luz definitiva.

Cuaderno de faros, núm. 84.

MAR MEDITERRÁNEO 
Túnez.

REINSTALACIÓN DE LA BOYA LUMINOSA IDA AL GARETE AL NE.
DE LOS BANCOS K e RKENNA.

Núm. 117,1892.—Según comunicación de Cónsul español 
en Túnez, la boya luminosa que se fué al garete, al NE. de los 
bancos Kerkenne [Aviso núm. 12/68 de 1892) ha vuelto á colo
carse en su primer fondeadero el 8 de Enero de 1892.

Cartas núná. 590 de la Sección III.

MAR DEL JAPON 
Isla de lfeso.

LUZ DE PUERTO EN LA DESEMBOCADURA DEL RÍO ISHIKARI EN
LA BAHÍA DE STROGNOW.

(A. a. N., núm. 19/103. París, 1892.)
Núm. 11®, 1892.—Según un aviso de Tokohama, alum

brará, á partir desde el 1.° de Enero de 1892, á la entrada del 
río IshikaTi [Véase cl-Aviso núift. 72/42l£&?1891) , naa luz jíja 
blanca, elevada 14,8 metros sobre el mar, 12,2 metros sobre el 
suelo y visible desde 6 millas entre el N. 43° E. y el S. 43° W. 
por el E.

El faro es una torre hexagonal de madera pintada en ban
das horizontales negras y blancas.

Posición apróximada: 43° 16' N. 147® 33' E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1891, Carta núm. 466 de la 
sección I.

AUSTRALIA 

Estrecho de Torres.

ARRECIFE ANEGADO EN LA PRÓXIMIDAD OESTE DEL CANAL DEL
P r in c ip e  d e  G a l e s .

(A. a. N.y núm. 19/104. París, 1892.)
Núm. 9&3, 1892.—Según un aviso del Gobierno de Que- 

ensland, ha sido señalado como existente un arrecife de pe
queña extensión y que parece estar cubierto por 2 metros de 
agua nada más, en mareas bajas, á unas 5 millas al N. 74° W. 
de la punta Quoin, punta S. W. de la isla Goode.

Posición apróximada que debe considerarse como dudosa: 
10° 33' S. 148° 16' E.

En la proximidad de ese peligro deberá tenerse la residen
cia de la isla Thursday bien abierta al Sur (á derecha) de la 
punta Quoin y navegar con cuidado.

Cartas núms. 491 y 537 de la sección VI.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

Núm. 27 .-8  F e b r e r o  1892

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad do las luces están dadas desde el mar.

• AUSTRALIA

ARRECIFE AL NE. DE LA ISLA FERN (DERROTA INTERIOR).

(A. a. N., núm. 19/105. París, 1892.)

Núm. 130,1892.—Según un informe del Comandante del 
buque hidrógrafo inglés Paluma, existe un arrecife que que
da en algunos sitios en 1 metro en mareas bajas de las vivas, 
extendiéndose */A de milla al N. 40° E. de la isla Fern. Lá ex
tremidad de ese arrecife está en las enfílaciones siguientes: 
el pico Shadwell al S. 70° W. á 2 millas; la valiza del arreci
fe X al N. 5o W .

Posición aproximada; 10° 5' 9" S. 148° 5' 8 " E.

N o t a . Teniendo la punta de Felaises rojas (cerca de Seft 
Hill) bastante abierta de la punta núm. 11 (situada al S. de 
Falaises rojas casi verticales) al S. 6° E. se pasa á */, milla al 
E. del arrecife de la isla Fern.

Cartas números 491 y 537 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

BOYAS DE CAMPANA EN LA PUNTA P a RTRIDGE Y EN EL CABO
D u w a m is h , e n  e l  A d m ir a l t y  In l e t  (e s t r e c h o  d e  J u a n  

d e  T u c a ) .

(A. a. N.,núm. 19/106. Parfr, 1892.)
Núm. 931,1892.—Se ha fondeado una boya de campana 

sin número, pintada de rojo, en 9 metros de agua en marea 
baja inmediatamente fuera de las algas, cerca de */4 de milla 
al O. de la punta Partridge. Se marca la punta Partridge al 
S. 82° E ; el faro de la isla Smith al N. 27° W,

Posición aproximada: 47° 46' N. 117° 12' O.
Se ha fondeado una boya pintada de rojo, sin número, en 

el cabo Duwamish, para marcar la extremidad de la lengxut 
que avanza V* dB mili** al N, de ese cabo. Esa boya está por 
11 metros de agua en marea baja, en las enfilaciones siguien
tes: el faro de W estPointarN /210 W .; el faro de Battery 
Point al S. 44° W .; el cabo Duwamish al S. 2° E.

Posición aproximada: 47° 46' N. 116° 12' E.

Carta núm. 99 A. de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

d e s a p a r ic ió n  d e  l a  v a l i z a  d e  l a  r o c a  T o r t u g a  e n  e l  
p u e r t o  d e  Q u in t e r o .

(A. a. núm. 19/107. París, 1892.)
Núm. 132,1892.— Según comunicación del Capitán de 

fragata M. Manceron, Comandante del crucero Duckaffant, 
la valiza de la roca Tortuga ha desaparecido después de I* 
guerra y no ha sido restablecida. Esta roca, que está á flor 
de agua, rompe ligeramente y se descubre frecuentemente. 
Está situada casi EO. de una casa de la orilla pintada de 
rojo.

Carta núm. 266 de la sección VI. ,

MAR BÁLTICO
Sund (Costa Dinamarquesa).

ENCENDIDO DE UNA LUZ EN COPENHAGUE.

(A. a. N., núm. 20/108. París, 1892.)
Núm. *33,1892.—Desde el 1.° de Febrero de 1892 deba 

alumbrár uná luz en el muelle N., de Copenhague (en el cual 
la profundidad es de 7,5 metros). Esta luz aparecerá jija ver
de del lado S. y será ocultada hacia el N. El límite del sector 
iluminado pasará al S. del rompeolas, en construcción al E* 
del puerto. A medida que los trabajos de este último avan
cen se llevará la linterna de manera que asegure á los buque* 
el paso por el S. del rompeolas.

Cuaderno de faros núm. 84 A. cartas núms. 701 y 592 da la 
sección II.

MAR DEL NORTE 
Bélgica.

LUZ EN EL PUERTO DE A m BEBES.

(A. a. V., núm. 20/109. París, 1892.)
Núm. 931,1892.—Se han encendido dos lucesJijas blan

cas y rojas, de más poder y de mayor elevación que las luce* 
ordinarias de la ciudad, una sobre el muelle Coekerrill y Ja 
otra cerca de Stum.

Esas luces aparecen rojas sobre una parte del puerfi 
donde está prevenido no se fondee, y blancas fuera de ejia 
parte.

Cuaderno de faros núm. 84 A. earta 202, sección II,
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .
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Quinta Sección.— Jnnta calificadora de aspirantes á destinos civiles.
R e la c ió n  n o m in a l  d e  lo s  s a r g e n t o s  e n  a c t iv o  y  l ic e n c ia d o s  d e  to d a s  c la s e s  q u e  h a n  s id o  s ig n ific a d o s  e n  e l  m es  d e  la  f e c h a  p a r a  los  d e s t in o s  q u e  s e  

e x p r e s a n ,  p o r  h a b e r  r e s u l ta d o  c o n  m á s  a ñ o s  d e  s e r v i c i o s  y  m e jo r e s  c o n d ic io n e s  q u e  los  d e m á s  a s p i r a n t e s  q u e  lo s  s o l i c i t a b a n .

AÑOS DE

DEPENDENCIA d e s t in o s CLASES NOMBRES

Edad....1

Servicio.

Em
pleo..

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Geográfico y  Estadístico....................................................... Portamira segundo................................... , S a rg en to ................., José Milán Vera............................... . 36 6 4
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN *

Gobierno civil de Almería........................ . .................. . . . . . . . . . . . .
Cuerpo de Vigilancia de A la v a .............................................................
Idem  de A v ila ..................................... „ ......................................................

Oficial; qu into................... ............ ..............
Vigilante segundo....................................
Id e m .......................... ...................................

i Idem .................................................. ...........1 Idem ............................................................. .

. Sargento prim ero.

. C abo..............

. Idem .........................
, Soldado.....................

Id e m ........................

José Corona Naranjo...................
, Rudesindo González Sánchez..............

Leocadio Tej edor Hernández. . . . . . . .
Santiago Antón M artínez.....................
Florencio Tolosa N avarro.. . . . . . . . . .

„ 38
34 

. 29 
* 29

35

1 2

16
1 0

8
5

1 0

»

VL
Idem de Barcelona.............................................................................

Idem de Cádiz...,............................. .....................................
Idem de C órdoba ....................... ...................................... ............ ..
ITdem de Cor uña.............. ............................................. .................. ..
Idem de Gerona...........................................................................................
Idem de Granada............................... ..........................................................

l Idem ...............................................................
f Idem ...............................................................
1 Idem .............................. ...............................

Idem ....................... .......................................
Idem ..............................................................
Idem .............................................................
Agente de segunda c la s e .......................
Id em .............................................................

J Idem ..................... ......... ...............................

, Idem .......... ..............
I d e m .. . ...................

, Id em ....................... ..
I d e m ., .....................

, Idem .........................
C abo.........................
Soldado........ ..
I d e m . . . . . . . . .........
Id em .........................

Gregorio Baldellón Badía.....................
Valero Moros Rom eo...............
Estanislao Martínez Orta......................
José Alvarez F ranco................... ............
Manuel Berdugo R osa les ......................
Vicente Real González......................... .
Ferreol B oschA nglada.......... ................
José Calmaestre R o ja s ...........................
Joaquín Fernández Dom ínguez...........

42 
# 30 

33 
33
41 
31
42 
38 
31

5 
4 
4 
4
6

4 
15

8

5

r?
%
%
>
»

»

>

Idem de Segov ia ....................................................................................... ..
j I d e m . . . . . . . . . ....................... ................

Idem .... . . .....................................................
1 Idem ...............................................................

, Id e m ............
C abo.........................
Soldado.....................

Joaquín Solía In cógn ito .......................
Antonio Uzallar Pachón.........................
V icente Hernández A lbarán ................

34
37
29

4
4
5 >

j Idem ....................................................... Idem ............. . . . . . . Antonio Gil Herrera.....................  . . . 30 4
Idem de Tarragona............................................................................... Id e m .. . . . . . . . .  . Idem

Sargento segundo.
C abo..........................
Soldado....................

ViVfGflíiTin nnrnín0*7 7cxrr 38 A
Idem de V a lla d o lid .........................................................„ ............... .
Idem de V izcaya....................... ....................................... .........................

Idem ........................................ .......................
j Idem ...............................................................
\ Idem ......................... .................................

v 1LIU1 lallU XlQÍlaUn iJUULlJigUgZÍ! * • • * •
Angel Delgado A lcá zar...............
Dionisio Veiasco A rcayo.......................
Nicanor TrianaM até..•••••••• • • •

33
34 
26

4
16

6

1 1 -*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general di Establecimientos penales.

Cárcel de D olores................................................ ............................ ..
Idem de A lg e c ira s ...................................... .............................................
Idem de Huete............................................... .................. . . . . . . . . . . . . .
Idem de Granada............................................................................ ............

Vigilante de segunda c la se ... . . . . . . . .
Idem ....................... ...............................
Id em ..................... ........................................
Idem ..............................

Sargento segundo .
Cabo..........................
Sargento segundo. 
Cabo

Vicente Catalán Andrés.
Francisco Batiller M u ñ oz....................
José García A sensio...............................
Constantino Molina García...................
H flTTiQTi/l A Vf 0  1*4-1 y* rtrr T?r* Y* TV o W i\rr

45 
37 

# 36 
35 

. 26 

. 42 
. 36 
. 31

di

4
4
5
r;

5a

>
Idem  de Santafé*.......................................................................................... Id em ..................... Soldado...........

Sargento segundo.
I d e m . . . ......... ..
Idem . . . . .  
Cabo

o
13

6

8

5
6

Idem de Andújar . . . . . . . _______ _____________ ___ ________ ________
Ite m  de L u go... . . . . . . . . . . . . . _______________________ _. . . . . . . . . . . . .
IftttM i» T o rro x .------- . . ._______ ______________ ___ ¿ . .
I te m  de O viedo........................... .................................... . . .  . . . .

Id e m ................................ .............................
Id e m .............................................. ............ ..
idem *.. .  . . . . .  
Td^mor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .

jp ciiiaiiiiu luaitiucú i? ernaiiaez . •»• • •«
Luis García Pérez............... ..
Vicente Villam or R ivas. 1. . . . . . . . .  . . .
Manuel Marqués M artín .. . .  . . . . . . . . .
rvs* Gilí a/» a "Rcipi'OÍtsi T*nnn íf a

>
»
»

3

MINISTERIO DE HACIENDA
DaBIIISLU Dc*l 1 vllcl lliLUgUllOi * • « • • • • •

Subsecretaría.—Alm ería........................................................................... Fiel de los derechos de Consumos
Portero........ .................... .......................
Ordenanza.. , ..............................................

Sargento segundo. 
Idem p rim ero .. . . . .
Idem segundo

Agustín Borrallo R u b io .........................
Luis Arias L og ild e ..................................
TVfijomT?nrnprn Cí&vfiin

. 33 

. 41
1 2

7
7

Intervención de Hacienda de L u g o ............. ..................... .. ...........
Adm inistración de Contribuciones directas de Cádiz................. ..

7
39

Idem de L ugo................................................................ ...............................
Idem de Badajoz..................................................... ..............................

Idem ....................... *.....................................
A fiDiranfí1 nrímPTA

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .........................

Pedro Pórtela Latorre.............................
• o V
. 58

i
7 4

ídem  indirectas de Salamanca...................... .......................................
Idem de Zamora...........................................................................................

Idem .................................... . . . . , ............
Id e m .............................................................

Ramón Miranda Miranda.......................
Francisco Nicolás In cógn ito .................
Antonio Cáceres M aturana..................

. 35 
31 
36

1 2

1 2

1 2

9
84Dirección general de Contribuciones indirectas................. ............ ..

Aduana de L e s ................................................................... ..
Idem de Bilbao..................................... ...................................................... ..

Idem ..............................................................
Alcaide Marchamador...............................
Mftrp.hnmarW

Idem........................ ..
Id e m ................
Idem prim ero..........
C a b o . . . ...................
Id e m .........................

Sargento segundo.
Idem ..........................
C abo.........................

Tomás Queipo Campos...........................
Benito Vela Bermúdez............................

. 54 

. 49
24

4
7 /

Idem de M álaga...................... .............................................................. Mozo dfi Gumersindo Saínz Apizcueta............... 41 2 1 1 1

Idem de Santander........................................ .............................................. Mozo dft fflPOíí of*lwvTm Federico Díaz de Laguardia......... 51 6

Adm inistración de Loterías de segunda clase en Santuree (Viz
c a y a ) .. .............................. ................................................. ........................

lUv JLk\J Uv/ XuulxCV Uv uGv

Adm inistrador............................................

Roque Cabeza M orrondo.... . . . . . . . . .

TTpTDfinílpv Tífíirr

40 4

6

15
5

>

Intervención de Hacienda de B aleares................................. ...............
Idem  de Gerona.................................................... ........ ............................. ..
Adm inistración 0*6 Loterías de primera clase, núm. 2, en A l

mería..................................... .................................................... . . .

Aspirante p r im ero ,...............................
M ozo.......................................... .....................

Eladio Bonilla del C a ch o ...............
Toribio Can ais Suelves

. «J6

35 7

A fl to 1*0 i satr n d o-p Sargento prim ero.

» W u 
1 A

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA
Blas Franco de la Fuente................... .. 38 1 2 8

Delegación de Hacienda de Cádiz en A lgeciras................................
Ayuntamiento de Sevilla.— Lazareto de reses tísicas..........
Idem .—Mercado de reses en v iv o ...........................................................
Audiencia de lo criminal de Huelva......................................................
Ayuntamiento de Aroche (Huelva).................... .............................
Instituto de segunda enseñanza de Cádiz......................... / . ..............

Adm inistrador del partido......................
Guarda..........................................................
Idem ........ ................ ......................

Sargento segundo. 
Idem prim er©.. . . .  
Idem *............... i , .

Manuel Garrido G álvez.........................
Juan Velázquez S á n ch e z ....................
Juan Sfip*m*a Cíarn

. 31 

. 38
*>4

1 2

5
16
2 2

25
1 2

6

8

Mozo de estrados........................................
A lguacil Portero.............................  , . . .
Escribiente........... .......... .........................

C a b o . .......................
Soldado...................
Sargento segundo.

Vicente de la Torre Ruiz...................
Francisco Garríga Com pañy.. . . . . . . .
A rtrlvna Uoono Ual-fin

. Orfc

. 47 
50 

. 33

y
»

4
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

xi-ixuiL-o joaena j-seinn .

(Jarreteras provinciales de Zaragoza.................................. ............... Peón cam inero.......................................... S oldado................. .. José María Teíipíro Blanco . 29
. 32 
, 32 
. 25

Idem ...................................... Id em .. . . . . . . . . Á TllPP.tn Hp rrTflPin T?t T\noíf A
ti
4
4,

&

Ayuntamiento de Huesca.— Resguardo de consumos V igilante................................ .........¿ . . . C abo .......................... Eusebio Eftsoos Miompl
)►

Idem .............................................. Soldado............. Antnnirt Míi'pf.ÍTi rinafirlA A

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES
• *

A ca ta m ien to  de Palma.— Sección n octurna. ............... ............ .... j
Idem .— Sección rural...............

» Guardia m unicipal....................................
1 Idem ..................... .......... ................ .......... ..

Cabo de la Guardia m unicipal...............
i Guardia m u n icipal.. . . . . . . .  .
! Id e m ................. . .  .

Id e m ........................
Jaime Reines R o ig ..........................
Francisco Gaya B o rd o y .. . . . . . . . . . . . .

51
31

5
4

»

Idem .— Sección diurna.............................  j
Obras públicas de Palma.—Carreteras del E sta d o ..........................

Cabo..........................
Soldado.............
I d e m . . . . . . .  . . .

Pedro Orilla Bayona............... ....

Esteban Cros Sáiz.......... . .....................................
Luis Snriann P p t p t

47
40
34
34

13
17
1 0

5
>Peón cam inero . . . . . . . . .  .  . Idem ........................................ . Antonio Bermazar Cabanillas .............................

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Cevico de la Torre (Patencia) ............................................................

Delegación de Hacienda en F rechilla.

Ayuntam iento de Gumiel del Mercado (Burgos) (

Peón caminero y Pregonero . . . . . . . . . .

Administrador del partido ........................................

Guarda municipal de cam po ..........................
Idem ...................................................

Soldado.....................
Sargento primero..
Soldado.....................
Idem .....................

Juan Galán M artínez...............................
Mateo Fernández C alderón.....................................
Claudio Calvo M igu e l ........................................................

A gustín  Crespo M igu el. . . . . . . . . .

39
39
34
a i

4
1 2

4
4

>
1 0

*
/ Sereno .................... ... ................... *

Idem ...........................
Id e m ............................................

Idem . . . . . . . . . .
Leandro Serrano C respo ........ ... ...................................
Pftrffn n n n f . r P T f l a  "Pínn

40
37

4
A

>

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA
A  vUXV V v /J U  vi vi x 1JJ.U» * \

Ayuntamiento de El Escorial (Madrid)............
M yutaeión r revio cial de Guadalajara. . . !  ! 1 ’ * * ] ‘ ’  ............... v  *
W>ras públicas de Madrid.—Acequia Real dei Jarama .........
Ayuntamiento de El Carpió del Tajo (Toledo) .................
«m utación  provincial de Cuenca.— Contaduría!..........* ............* *
lá tm .—Jardines de la m ism a............ ...................... . .**.**!* •••••••¿
Ayuntamiento de Madrid.— Mercado de ganados!! * ...............

Sereno núm. 1 ..................................
O rden an za .............. ...................................
-Guarda regador.. . . . . .
^ ereno....................................... ...............
Oficial cuarto. . ...........................................
Jardinero.........................
Ordenanza................ .. . *,

Cabo.. . . . . . . . . . . . .
Sargento segundo.
Idem .........................
C a b o . . ................... ..
Sargento primero..
Soldado.....................
Sargento primero..

Em eterio Sedeíío de O ro . . . . . . . . . . . . .
Andrés Payan Sánchéz........................
Francisco de P. Echa ve y  Santolaya..
Fructuoso Gutiérrez M orcillo.................
Manuel re lasco  Alm arza.........................
Luis Lobo Matey........................................
Lorenzo López M ontero............... ............

35
36 
33 
32 
44 
30
37

6
12
4
4

15
2
6

6
3

»
6

3
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

* 5 Ie- s  % 
\ 1* 1

Guarda de la sierra.........................
Idem ................................................
Alguacil................. .........................

. . . .  Sargento segundo. Juan Avelino Heras Vela.________

. . . .  Cabo.......................  Isidoro Robledo Rojo......... . . ........ .

. . . .  Sargento segundo. Marcelo Corral Jordán................

. .  33 4
3

12

1

Juzgado de primera instancia del Sur..............................................
. .  46 
. .  37

i>
9

CAPITANÍA. GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Obras públicas de Valladolid.—Carreteras del E stado .. . Peón caminero................................. . . . .  Cabo.......................  Tomás Martínez Ram ón... . 4
4
9

13
13
3
6
5

Idem .............................. ................ . . . .  Idem....................... Román Pérez C ano... QK
Juzgado de primera instancia de La Bañeza (León).................. .
Delegación de Hacienda de León en Valencia de Don J u a n .. . . .  
Idem en Biabo.......................................................... . . .........

Alguacil...........................................
Administrador del partido...........
Idem ................. ...............................

, . . . .  Sargento segundo. Francisco Martínez Bartolomé.........
. . . .  Sargento.................  Elias Escobar Hidalgo.. . . . . . . . . . . .
. . . .  Idem primero......... Juan  Asenjo Román............... . . 34

w
2
9
9

Avnntamiento del Barco de Avila......... .....................Ayuntamiento e B co de Ay Portero................................ . . . ........ . . . .  Soldado............. . Manuel Gil Martínez.................... 36
Peón caminero................................
Idem ................. .............................

Idem .......................  Casto Cámara Izquierdo....................
. . . . .  Id e m ... ............. Antonio Pérez García........................ 33

>
«y

Idem ................................. .............. .......  Idem .......................  Juan Manuel García Alvarez. . ........ 32 5 «L

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

9

f Peón caminero.. .............................
Idem. . .............................................

. . . .  Soldado...................  Bernabé de Gracia.......................

. . . .  Idem ......................  Luis González Rosado.». . . . . . . . . . . . 31
13
9

»
$

Idem ................................................. . . . .  Idem ......................  Benito Mosteiro Miguel.......... .. 39 9 $
Id em ................................................ , . . . .  Idem .......................  Mariano Muñoz Sancho............... 34 6 p
Idem .................. ............................., , . . .  Idem . . • • . . • • • . . • •  Miguel Hernández Borque.. . . . . . . . . 37 4

Idem de Tarragona.—Idem......... ........................... .............., .........
Idem .................................................

f Idem .................................................
, . . . .  Idem ............... . Benito Martínez Oercadilla.. . . . . . . .
, . . . .  Idem ............... Pablo Villagrov Yagüe......................

. 31 
36

4
4 $

j Id em ...................... ......................... .......  I d e m .. . . ................ Pascual Salvador Miguel............ . . 38 4
»
P

[ Idem ................................ ...............
[ Idem ................................................

........ Idem .......................  Cipriano Rosendo, Ruzo.. ...... ........ .

........ Idem .......................  Isidro Tora B la d é ...................
31
33

4
4

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Obras públicas de Badajoz.—Carreteras del Estado.....................’
1 Peón caminero....................
r Idem .................. .............................
1 Idem ........... ..... . . . ........................
f Idem .................................................

, . . . .  Sargento segundo. Pedro Hurtado Gallego.. . .  .............. .
, . . . .  Cabo...................... .. Nicolás Morillo Sánchez............... . . .
.......  Idem .......................  Manuel Bayón Pecellín,...
........ Idem.......................  Francisco Pascual A rnés.........

, 37 
23

31

4
4
4
4

1
>
»

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Delegación de Hacienda de la Coruña en M uros...................... ...
Juzgado municipal de Sotomayor (Pontevedra)...................... .

Administrador del partido..........
A lg u ac il......................... ............

........  Sargento primero.. Angel Fernández Vaamonde.......« .

........  Cabo.......................  Domingo Varela Bao...........................
34 14

4
5
»

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Ayuntamiento de Granada............... ............................ ..................<

Obras públicas de Almería.—Carreteras del E s ta d o .. . . ..............

f Alcaide del arresto municipal
l Guarda de jardines y paseos.......
1 Idem .................................................
1 Cabo de la Guardia m unicipal.. .
v Cabo de ronda..... ..........................
j Individuo de ronda.......................
f Idem ... , ...............■,.......................
[ Idem ............................................... .

Peón cam inero.. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . .  Sargento segundo. Antonio López Linares.......................

........ S o ld a d o ..............  Francisco Herrero Cu billas... . . . . . ,
, , . . .  Idem..« . . . .............. Patricio Garrido Gómez................... .
........ Cabo........................  Elias García González................. ......
........ Sargento segundo. José Sánchez Vélez..................... ....
........ Soldado...................  Francisco Coca Gutiérrez..............
. . . , .  Idem .......................  Cristóbal Molina López.............
, . . . .  ídem ......... t . .  Rafael Oliva Segura.........................
........  Idem .......................  Tomás Madrid T orrobas................

,, 54

37 
, 41 

33 
30 
35

14
5
4
4 
8
5 
4 
4 
7

7

»
4

»

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Universidad literaria de Valencia........... . *. . . . .  * . . . . . . . . . , .
Hospital civil de Valencia..................................................................

Mozo tercero...............................
Enfermero.......................................

. . . . .  Cabo.......................  José Alexandre Ramos....................

........  Soldado...................  Mateo Fernández Egea..................... 42
4

11
»
p

Diputación provincial de Valencia.—Plaza de Toros...............
Delegación de Hacienda en Alicante en Denia............... ....... ..
Obras públicas de Valencia.—Carreteras, del E stado..........
Instituto de segunda enseñanza de Alicante......................... . . ...

Conserje... . . . ..................
Administrador del p a r tid o .. . ....

| Peón cam inero..............................
| Idem ............................................... .

Mozo...................... ..................

. . . . .  Sargento primero.. Diego Rubio González.....................

........  Id em ,.....................  Ignacio Naquera Polo........... ...........

. . .» .  Soldado...................  Francisco Expósito de la Crpz

. . . . .  Idem .......................  Pedro Asensio Pastor..............

........ Sargento primero.. Vicente Bas Rubio...........................

42

32
36
58

4 
12 
15
5 

10

3
8
p
>
6

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS

Juzgado de primera instancia de Tolosa....................... ................. A lguacil........... .......... . . . . . . . . . . . . . . .  Cabo................ . Manuel Caamaños Blasco. . . . . . . . . . . .  42 9 p

Madrid 13 de Febrero de 1892. '

Relación de las instancias que han quedado sin curso por los motivos que se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS GLASES NOMBRES, MOTIVOS

Sargento............. .. Francisco Llanos Galiano.......... Poí haber entrado en este Ministerio Soldado......... Por no haber sido cursadas sus instan
fuera de plazo. cias, por conducto de los Capitaneé

Idem................... ,. Francisco Grao R iera ................. Idem. generales de los distritos respecti
Idem .. . . . . . . . . . * Antonio López Avalos................ Idem.

Idem ..............
vos. '

Idem................... . Manuel Márquez M artín............ Idem. Idem.
Cabo.... . . . . . . . . ,. Francisco Blanco Fernández ... Idem. Idem ........ Iúem.
Idem .............. . Agustín Mellado Suárez............. ídem. Idem.............. Idem.
Soldado............... .. Luis Medina Regidor.................. Idem. Idem. Idem.
Idem................... . José Iglesias Basoa..................... Idem. Idem ............. Idem.
Idem ................... . Ramón Caballér Maujón............ Idem. Idem ............. Idem.
Idem ................... . Pablo López Herrero................... Idem. Idem .............. Idem.
Idem .................. .hiQYi Tr¡irt»nü̂  Montno Idem.

Idem.
Idem .............. Idem.

Idem . . . . . . . . . . . ■. Benito Pico L iburen............. . Idem ............ ídem.
Idem .............. • José Pazo P asto r......................... Idem. Idem .............. Idem.
Id em ..................• • Alfonso Albala Bonilla........... . . Idem. Idem .............. Idem.
Id em ... . * José García Galiano.................. Idem. Idem ............. Idem.
Idem ............... • Federico Alvarez M ármol.. . . . . Idem. Idem.............. Idem.
Id em .. ............... .. Juan Rodina Bosque............. . Idem. Idem.............. Idem.
Idem................. .► . Enrique Salgado.Sánchez.. . . . . Idem. Idem......... Idem.
Idem».............. ► - Miguel Baeza Muñoz.................. Idem. Idem___ Idem.
Sargento.. . . . . , >. Ramón Fernández M orán. . . . . . Idem. Idem .. . . . . . . . . . .  José Nieva Adame.............. .. Idem.
Id em ................ .► * Miguel López B argas........... Idem. Idem .............. . . . .  Pedro Berjano Rozap.. ............... Idem.
Idem ................ : . José Fragüela Casal___. . . . . . . Idem. Idem . ............ Idem.
Idem................... .. Agustin Alonso H errero............ Idem. Idem.............. Idem.
Cabo.................. .. Ramón Huezo Molinero.............. Idem. Idem. . . . . . . . Idem.
Idem .. . . . . . . . . . -. José Rodez Camarasa................. Por no haber sido cursadas sus instan Idem.............. Idem.

cias por conducto de los Capitanes Id e m ............ Idem.
generales de los distritos respecti Idem ............. Idem.

Idem.......... vos. Idem .............. Idem.
.. Pascual Carmona Cervantes Idem. I d e m . . . . . . . . Idem.

Idem ................. . .  Antonio Corrales Guerrero........ Idem. Sargento.. . . . Por no tener derecho al destino que so
Idem ................. . .  Manuel Romero López............. Idem. licita.
Soldado............. . .  Juan Bobé Puig..................... . Idem. Idem............. Idem.
Idem .. . . . . .. Joaquín Tomás Ríos................... Idem.

Til om
Idem .......... . . . .  Jesús Lago Fernández................ Idem.

Id e m ..., . .. Manuel Martínez García Idem .. . . . . . . . . . .  Manuel González Márquez.......... Idem.
Idem ............ .. Nicomedes Bodiz Moquedano... Idem. Idem ............. Idem.
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CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.............  Salvador Serre Chato................. Por no tener derecho al destino que so
licita.

Idem ..................  Vicente Rodríguez Gallubo.......  Idem.

I¿em ................  Bartolomé Gallardo Vizcaíno... Idem.

Idem • José Ramón Prendas Fernández. Idem.

Soldado................  Aniceto de la Plaza....................  Por no acompañar certificado de ante.
cedentes penales.

destino que solicita.

Idem . . . .  Perfecto Dueñas Campos...........  Idem. Soldado................  Jacinto Figueroa y Figueroa...  Idem.

Sargento..............  Vicente Barajas Montuesos.......  Por falta de la duplicada copia de la li
cencia absoluta.

Sargento............... Saturnino Mayo Alba................ Por exceder de la edad.

Soldado................  Antonio Fernández y Fernández. Idem.

para el destino que solicita. 

Sargento............... Santiago Ortega Pérez.............. Idem.

autorizado conforme está mandado.

Sargento..............  Vicente Cuevas Tortajada... . . .  Idem.

Idem....................  Gabriel Gil López ...................... Idem.
Sargento en cuer

po activo.........  Fernando Dueñas Camargo. . . .  Por falta de duplicada copia de filia
ción.

Sargento..............  Salvador Serre Chato................. Por no acompañar certificado de ante
cedentes penales.

ducta según lo mandado en el art. 14 
del reglamento.

Soldado.......  . . . .  Fernando Mínguez Arredondo.. Idem.
Idem..................... Enrique Torres Blanes............. Idem.
Sargento............. Silvestre de las Heras Merino.. Por no concretar el punto para donde

desea el destino.

lidadas.

Sargento Eugenio Fernández Sigles . . . . .  Por ser licenciado absoluto.

teresado con la instancia y licencia.

N o t a s . 1 .a Todos los que tengan derecho á solicitar destinos civiles con arreglo á la ley podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior 
relación.

2;a No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas que solicitaban no las han alcanzado por haberles correspondido 
y  sido adjudicadas á otros que reunían más condiciones.

Madrid 13 de Febrero de 1 8 9 2 .= A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
N e g o c ia d o  4 .a

Mblio& ir^flca de las obras impresas en el extranjero en idio
ma españu7* Par? cvVa introducción de 25.000 ejemplares en 
España te (teoriza á los Sres. Hachette y Compañía, de París, 
según lo dispu esio en ^  decreto de 4 de Septiembre de 1869, en 
cayo nombre y representación ha sido solicitada por D. Fer
nando Fe, vecino de esta Corte.
Pequeña Enciclopedia de las Escuelas.—Primeras nocio

nes usuales de Mineralogía y Geología, por Ch. Delon.—Pa
rís.— Imp. de L ah ure .— Í89L—1 yol. en 8.° con 71 páginas

^ * Lecturas prácticas destinadas á la enseñanza elemental 
por G. Jost y V. Humbert, reformadas para uso de las escue
las americanas, por el Dr. F. A. Berra, y adornadas con 44 
grabados y 18 cromos.—París.—Imp. de A. Lahure.—-1891.— 
1 vol. en 8.° prolg. con IV-134 págs.

Madrid 30 de Enero de 1892.—El Director general* J. Diez
I f i t A n Q n

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio
ma español, para cuya introducción de 6.000 ejemplares en Es
paña se autoriza d los Sres, Benziger y Compañía de Cinsie- 
deln (Suiza), según lo dispuesto en el decreto de 4 de Septiem
bre de 1869, en cuyo nombre y representación ha sido solicita
da por J), José Qábilán y Servert, vecino de esta Corte.
Joya del alma piadosa ó manojito de oraciones y prácti

cas devotas entresacadas en su mayor parte de las obras de 
San Alfonso M. de Ligorio, obra autentica de los Reveren
dos Padres Redentoristas, con licencia de la Autoridad ecle
siástica. Editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica, 
Benziger y Compañía, Einsiedeln-Waldshut, 1892. Un tomo 
©n 24.° con 157 páginas y una viñeta que representa á Jesús 
crucificado, núm. 8.007, primera edición de lujo de 1.000 
ejemplares.

Joya del alma piadosa ó manojito de oraciones y prácti
cas devotas entresacadas en su mayor parte de las obras de 
San Alfonso M. de Ligorio, obra auténtica de los Reveren
dos Padres Redentoristas, con licencia de la Autoridad ecle - 
áástica. Editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica, 
Benziger y Compañía, Instituto pontificio para las artes 
cristianas en Einsiedeln (Suiza), 1892. Un tomo en 32.° eon 
8&6 paginas y varias viñetas, núm. 8.U09, segunda edición 
Ae l.OÓO ejemplares.

Visitas al Santísimo Sacramento y á María Santísima, 
por San Alfonso María de Ligorio, Doctor de la Iglesia y 
fundador de la Congregación del Santo Redentor, traducidas

y aumentadas con las visitas al Patriarca San José, sacadas 
de las obras del mismo Santo, obra auténtica de los Reveren
dos Padres Redentoristas, con licencia de la Autoridad ecle
siástica. Editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica, 
Benziger y Compañía, Instituto pontificio para las artes cris
tianas en Einsiedeln (Suiza), 1892. Un tomo en 24.® con 319 
páginas y varias viñetas, núm. 8.010, primera edición de 
1.000 ejemplares.

Idem id. id., núm. 8.011, segunda edición de 1.000 ejem
plares.

Diamante del alma piadosa, devocionario para todos los 
fieles, con licencia de la Autoridad eclesiástica. Editores ti
pógrafos de la Santa Sede Apostólica, Benziger y Compañía, 
Instituto pontificio para las artes cristianas en Einsiedeln 
(Suiza), 1892. Un tomo en 32.° con 192 páginas, núm. 8.015, 
edición de lujo de 1.000 ejemplares.

Nuevo manual del cristiano, con un ejercicio cuotidia
no, el ordinario de la Santa Misa, oraciones para la confesión 
y comunión, las vísperas completas, visitas al Santísimo Sa
cramento, Vía Crucis, himnos y cánticos, aprobado por la 
Autoridad eclesiástica. Editores tipógrafos de la Santa Sede 
Apostólica, Benziger y Compañía, Instituto pontificio para 
las artes cristianas en Einsiedeln (Suiza), 1892. Un tomo en 
24.° de 238 páginas, núm. 8.012, de l.OOO ejemplares.

Madrid 30 de Enero de 1892.=E1 Director general, J. 
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Di
ciembre ultimo, esta Dirección general ha señalado elAdía 26 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1891*92 de la carretera de Madrid á Francia por 
la Junquera, provincia de Madrid, cuyo presupuesto es de 
12.498 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v 
horas. J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está

asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizad® el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de . . .  . ultimo
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891 á 92 de la carretera de Madrid á 
Francia por la Junquera, provincia de Madrid, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes 
de Marzo, a la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios para conservación en 1890 91 
de la carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto es de 20.620 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de las tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber
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realizado el depósito del modo que previene la  referida ins- '
tracción. . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último i
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de las obras de los aco
pios para conservación en 1890-9í de la carretera de Burgos 
á Pelacastillo, provincia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 á 92 de la carretera de Ronda á la estación de 
Gobantes, provincia de Málaga, cuyo presupuesto es de 10.790 
pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el 
Gobierno civil de la provincia de Málaga.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y Poras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.— El'fDirector general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . , ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Ronda á la estación 
de Gobantes, provincia de Málaga, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
189 i á 92 de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, 
provincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 11.899 pe
setas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 

.asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  según cédula personal núm. .••••» 

enterado del anuncio publicado con fecha d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pxíblica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 189í á 92 de la carretera de Cuesta del Espi
no á Málaga, provincia de este nombre, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por í 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las * 
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna clan- ¡ 
sula). |

(Fecha y firma del proponente.) |
I

----------------  i
íEn virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviera- & 

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del ■ 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica- i 
ción en pública subasta de los acopios de conservación en 5 
1891 á 92 de la carretera de Málaga á Almería, provincia de \ 
Málaga, cuyo presupuesto es de 1h.415 pesetas 59 céntimos, i 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la i 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la \ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que \ 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, \ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y | 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ■ 
civil de la provincia de Málaga. |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ? 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, l 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 \ 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos ■ 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y * 
horas. )

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 9
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- ! 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- \ 
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas j 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les } 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- } 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite j 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ¡ 
instrucción. jj

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- } 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. f 

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca- f 
talina. I

Modelo de proposición, I
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  | 

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de . . . . .  úl- f 
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ) 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de j 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Málaga á Almería, J 
provincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la 1 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex- f 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .,. . .  ¡ 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando jj 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- \ 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una dé la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios de conserva ñon en 1891 
á 92 de la carretera de Cád^z á Málaga, provincia de Málaga, 
cuyo presupuesto es de 24.996 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e , según cédula personal n ú m ,. , .  
enterado del anuncio publicado con fecha . . . de, . . . .  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Cádiz á Málaga, 
provincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por h  
que se compromete el proponente k la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem- 
i bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 de 

próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de los acopios para couservaciói 
en 1891-92 de la carretera de la de Lérida á Flix á Réus, pro 

| vincia de Tarragona, cuyo presupuesto es de 20.239 peseta!
I 54 céntimos.
! La subasta se celebrará en los términos prevenidos por li 
? instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1:
; Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
I ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
! para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones ; 
i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern'
I civil de la provincia de Tarragona.
\ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
1 te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
\ desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2

de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal n ú m . _

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de . . .  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d^ acopios para 
conservación en 1891 92 de la carretera de la 1e Lérida á Flix 
á Réus, provincia de Tarragona, se compromete a tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción £ 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 189L -92 de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, 
provincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 34.810 pe
setas 8 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de *30 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E I Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  d e . . , .. ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Alcolea de i Pinar 
á Tarragona, provincia de este nombre, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1891-92 de la carretera de Gandes a á Turtosa, provincia de 
Tarragona, cuyo presupuesto es de 23.329 pesetas 13 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 

; Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
| ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
¡ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier* 
j no civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 2Í 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todoi 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días x 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
l papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetai 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referí 
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Director general, M. Ca 
talina.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de , según cédula personal n ú m .. . .

1 enterado del anuncio publicado con fecha   de . . . . .  últi
| mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
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judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Gandesa á Tortosa, 
provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1891 á 92 de la carretera de Mayorga á Villamanán, provincia 
de León, cuyo'presupuesto es de 14.468 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y 1a. cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. r . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca 
talina.

Modelo de ‘proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ... . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . .  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
de conservación en 1891 92 de la carretera de Mayorga á Yi- 
llamañán, provincia de León, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de León á o to rg a , provincia de 
León, cuvo presupuesto es de 12.312 pesetas 27 céntimos.

Ln subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Jas cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina,

Modelo de proposición *

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .
enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de León á Astorga, 
provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación en 1891 
á 92 de la carretera de León á Caboalles, provincia de León, 
cuyo presupuesto es de 11.841 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ¡ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo : 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm ,. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha. . . de. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d<y acopios de 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de León á Caboalles, 
provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 d la carretera de Riontgro á la de León á Oa- 
boalles, provincia de León, cuyo presupuesto es de 25.560 pe
setas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha nasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula peísonal núm......... ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1^91 á 92 de la carretera de Rionegro á la de 
León á Caboalles, provincia de León, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia 
de León, cuyo presupuesto es de 40.746 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.  ̂ ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y Ua cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ....

enterado del anuncio publicado con fecha de  últin
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adj 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para co: 
servación en 1891 92 de la carretera de Madrid á ¡a Coruñ 
provincia de León, se compromete á temar á su cargo la con 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresad» 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoram 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadame: 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviei 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 c 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adj 
dicación en pública subasta de los acopios para conservad» 
en 1891 á 92 de la carretera de Villanueva del Campo á P 
lanquinos, provincia de León, cuyo presupuesto es de 16 3! 
pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por¡ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qi 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiest 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobieri 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíe 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficie 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de tod 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mod 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam mte como g 
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les es 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite hab 
realizado el depósito del modo que previene la referida ir 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ign 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892. =E1 Director general, M. C 
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. ., según cédula personal núm ..; .
enterado del anuncio publicado con fecha   de . . . . .  úl
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios pa 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Villanueva c 
Campo á Palanquinos, provincia de León, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estríe 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la ca 
tidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadame 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obr? 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de 1S 
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la a 
judicación en pública subasta de los acopios para conserv 
ción en 1891 á 92 de la carretera de Adanero k Gijón, pi 
vincia de León, cuyo presupuesto es de 25.618 pesetas 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local q 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesl 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíe 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficii 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de tod 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto moc 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g 
rantía p ara tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les es 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite hab 
realizado el depósito del modo que previene la referida ir 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igr 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. C 
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm. v
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  úH
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios pa 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Adanero á G 
jón, provincia de León, se compromete á tomar á su cargo 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los e 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran» 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será de 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadame: 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviei 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 d 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjuc
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cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Yenta de lo Alto al Repilado, 
provincia de Huelva, cuyo presupuesto es de 10.682 pesetas 
45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ; 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la ( 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, ¡j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y \ 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno * 
eivil de la provincia de Huelva |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, « 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 j 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos \ 

los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y j 
horas. \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en :> 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- l 

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- j 
rantíapara tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en j 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está j 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo | 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber j 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- | 
trucción. ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- j 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j 

Madrid 26 de Enero de 1892.— El Director general, M. Ca- j 
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ¡ 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para \ 

conservación en 1891 a 92 de la carretera de Yenta de lo Alto ! 
al Repilado, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su f 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á j 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . .  1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando \ 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- f 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- J 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ? 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, j 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem- j 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del ¡ 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi- j 
cación en pública subasta de acopios para conservación j 
en 1891 á 92 de la carretera de Gibraleóu á Ayamonte, pro- | 
vincia de Huelva, cuyo presupuesto es de 18.612 pesetas ! 
40 céntimos. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, \ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y [ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ; 
civil de la provincia de Huelva.  ̂ |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ; 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 ¡ 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos j 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y i 
horas. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ) 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- j 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- j 
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en j 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está j 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo | 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber ! 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- i 
trucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ....
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Gibraleón á Aya- ¡ 
monte, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

d e .. ./ . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 dê  No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891-92 de la carretera de Santa Olalla á Fregenal, pro
vincia de Huelva, cuyo presupuesto es de 14 281 pesetas 84 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .. . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha de . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ac- pios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Santa Olalla á Fre
genal, provincia de Huelva, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891-92 de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huel
va, provincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 11.227 
pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Alcalá de Gua
daira á Huelva, provincia de este nombre, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891-92 de la carretera de Cuesta de Castilleja á Ba
dajoz, provincia de Huelva, cuyo presupuesto es de 10.156 
pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

¡ civil de la provincia de Huelva.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 3 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 1 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal n úm .. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha   d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891-92 de la carretera de Cuesta de Oasti- 
lleja á Badajoz, provincia de Huelva, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su-

: jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
. dad de ..
; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
s echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
| te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lg 
j que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención puestas en practica, de 
cuyo acto se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1891. (1)
9.882. Los Sres. Rousseau (Pablo Clemente), DelaBaumc 

(María José Dionisio Alejandro) y De Chauterae (María Juan), 
de Francia, patente de invención por veinte años por un 
nuevo procedimiento de purificación de los alcoholes, flega- 
mas, vinos, roñes, aguardientes y otros, ó en general en to
dos los líquidos ó bebidas alcohólicas.

Expedida en 11 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

^9.885. Mr. Pablo Giffard, patente de invención por veinte 
anos por un sistema general de balística nueva con gas li
cuado aplicable á las armas portátiles, á la artillería y á las 
ametralladoras.

Expedida en 11 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 4 de Noviembre de 1891.

9.891. El Sr. Brab (Augusto), patente de invención por 
diez anos por un procedimiento para la fabricación de barri
les de papel.

Expedida en 11 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

9.894. Mr. Exupere (Felipe Antonio León), de Francia, 
patente de invención por diez anos por un avisador de fugas 
de gas.

Expedida en 11 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

9.909. La Sociedad de accionistas de Berlín (Alemania), 
titulada Berliner Guwstahl-Frabrikund Eisengiesserei Hugo 
Hartung Aktiengesellschaft, patente de invención por veinte 
años por un procedimiento para perfeccionar las rejillas ó 
parrillas de los hogares, constituyendo éstas con barrotes 
poligonales.

Expedida en 21 de Septiembre de 1889.
Acreditada la práctica en 14 de Diciembre de 1891.

9.922. El Sr. Sierrens (Federico), patente de invención 
por veinte años por un procedimiento para utilizar los gases 
perdidos y demás productos gaseosos de ia combustión por 
la nueva construcción de un horno para el calor regenerador 
que permite alcanzar dicho objeto, y cuya construcción pue
de emplearse también de la manera usual.

Expedida en 11 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en de Diciembre de 1891.

9.981. Los Sres. Peters y Compañía, de Génova (Italia), 
patente de invención por veinte años por una parrilla ó reji
lla para hogares, con soportes y barrotes huecos.

Expedida en 19 de Octubre de 1889.
Acreditada la practica en 3 de Diciembre de 1891.

10.013. La Sociedad anónima denominada Grusonwerk 
pateóte de invención por veinte años por una cureña de qui
cios con tronera blindada.

Expedida en 24 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.014. La Sociedad anónima denominada Grusonwerk, 
patente de invención por veinte años por un mecanismo para 
apuntar las bocas de fuego.

Expedida en 24 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 4 de Noviembre de 1891.

10.026. D. Julián Belleville, de Francia» patente de in
vención por diez años por perfeccionamientos en los regula
dores de expansión.

Expedida en 31 de Octubre de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.030. D. Julián Belleville, de Francia, patente de in
vención por diez años por perfeccionamientos en las bombas 
de alimentación para calderas de vapor.

Expedida en 31 de Octubre < e 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.051. D. Antonio Rico y Mateu, patente de invención 
por diez años por el mecanismo de un postigo de quita y pon 
aplicable á las puertas automáticas de plancha de acero on- 

¡ dulada.
| Expedida en 20 de Diciembre de 1889.

Acreditada la práctica en 26 de Noviembre de 1891.
10.061. D. Julián Belleville, de Francia, patente de in

vención por diez años por perfeccionamientos en los gene
radores del sistema Belleville

Expedida en 13 de Noviembre de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.086. D. Sebastián Cunill y Monté, de Malgrat (Barce
lona), patente de invención por cinco años por un procedi
miento químico para la obtención de fósforos andróginos. 

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.094. D. Paul Gaillet, de Lille (Francia), patente de in
vención por veinte años por perfeccionamientos introduci
dos en los aparatos de decantación empleados especialmente

¡en la depuración de las aguas.
Expedida en 27 de Noviembre de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.108. La Société Badische Anilin et Soda Fabrik, pa
tente de invención por diez años por un procedimiento para 
la obtención de unas materias colorantes pertenecientes á la 
clase de los metamidofenol-ftalinos.

8 Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
I Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.328. Mr. William M. Wood, patente de invención por 
veinte años por mejoras en la fabricación de proyectiles. 

Expedida en 8 de Mayo de 1890.
Acreditada la práctica en 26 de Noviembre de 1891.

10.379. D. Martín Henry Rumpf, de París, patente de in
vención por veinte años por una máquina para coser y bor
dar con nuevo motor de impulsión.

Expedida en 18 de Febrero de 1890.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.401. Mr. Robert August, patente de inveneión por 
veinte años por mejoras en los aparstos que se emplean para 
lavar minerales.

Expedida en 31 de Marzo de 1890.
Acreditada la práctica en 6 de Noviembre de 1891.

10.403. Mr. Augusto Msrque, de Bruselas, patente de in
vención por veinte años por una hélice de navio de paso va-

(1) Véase la  G aceta de a y e r .
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riable por desplazamiento angu lar facultativa de las alas ó 
paletas.

Expedida en 7 de Marzo de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Enero de 1891.^

10.502. Los Sres. D. Ju a n  Mestre y D. Tomás Pascual, 
patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para la fabricación de papel tela ó tela para colar.

Expedida en 26 de Marzo de 1890.
Acreditada la práctica en 4 de Noviembre de 1891.

10.508. D. Sebastián Conill, de Barcelona, patente de in 
vención por veinte años por una máquina adaptable á la fa
bricación de plazas de madera que formarán cajas y palillos 
de la m ism a clase para fósforos quehan de encerrar aquéllas.

Expedida en 10 de Mayo de 1890.
A creditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.590. D. Francisco Riviere, de Barcelona, patente de 
invención por cinco años por un procedimiento para fabricar 
el espino artificial.

Expedida en 23 de Mayo de 1890.
A creditada la práctica en 14 de Diciembre de 1891. ^

10 608. Sres. Rives y Compañía, patente de invención por 
veinte años por un producto com bustible industria l denom i
nado carbón artificial.

E x p e d id a  en 17 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 6 de Noviembre de 1891.

10.752. MM. Jean Emile Frechan y Lucien Pierre Lasmo- 
lles, patente de invención por diez años por un aparato para

u lv e r iz a r  líquidos con recipiente de vidrio combinado con 
omba y lanza.

Expedida en 28 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 9 de Octubre de 1891.

10.753. D. Martín Henri Rumpf, patente de invención por 
veinte años por una m áquina llam ada universal para tra b a 
ja r la m adera y los metales.

Expedida en 21 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

10.763. D. Samuel Howard Stolt, patente de invención 
por veinte años por mejoras en la construcción de los apara
tos empleados para verter sobre las p lan tas los compuestos 
en estado líquido que sirven para fertilizar, destru ir los in
sectos y otros usos diferentes.

Expedida en 17 de Julio  de 1890.
Acreditada la práctica en 6 de Noviembre de 1891.

11.040. D. Francisco Prados y Corral, de Málaga, patente 
de invención por veinte años por un procedimiento para la 
obtención de una nueva confección de calzado.

Expedida en 30 de Agosto de 1890. ^
A creditada la práctica en 26 de Noviembre de 1891.

11.110 La Sociedad anónima La M aquinista Terrestre y 
M arítima, de Barcelona patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para la condensación del vapor in te 
rio r de un aparato cuyas paredes interiores se bailan  en con
tacto con la atmósfera.

Expedida en 10 de Enero de 1891.
A creditada la práctica en 3 de Diciembre de 1891.

11.163. MM. John  Rogerson y Alexander Downie, p a ten 
te de invención por diez años por un aparato perfeccionado 
para el tiro rápido en las arm as de fuego.

Expedida en 8 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en 26 de Noviembre de 1891.

11.677. D. Félix Trainard, de Viena, patente de invención 
por veinte años por una caldera de circulación rápida y de 
calefacción racional.

Expedida en 10 de Marzo de 1491.
Acreditada la práctica en 14 de Diciembre de 1891.
Madrid 30 de Enero de 1892.—El Jefe del Negociado, 

Aguilar.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de cuyas caducidades se ha tomado razón
en este Negociado durante tos meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre de 1891.

 POR FALTA DE PAGO DE LA SEGUNDA ANUALIDAD

8.729. D. F riedrich Adolf Reihlen, de A lem ania, patente 
de invención por veinte años por un procedimiento mecánico 
de fabricación y de tratam iento  de bebidas gaseosas en enva
ses de madera.

Expedida en 12 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 

9 de Octubre de 1891.
8.749. D. Ricardo Rodríguez Merino, de Laredo (Santan

der), patente de invención por veinte años por un procedi
m iento para confeccionar álbum anunciadores en papel y for
m a á propósito para los retretes.

Expedida en 20 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad el 

9 de Octubre de 1891.
8.759. D. José Barbier, de V illeurbanne del Ródano 

(Francia), patente de invención por veinte años por perfec
cionamientos en los acumuladores de electricidad.

Expedida en 17 de Diciembre de 1888.
Caducada por falta de pago á *a segunda anualídadren 

31 de Diciembre de 1891.
8.919. Mr. Henri Barón, de Francia, patente de invención 

por diez años por unos paquetes kilom étricos para pegar él 
hierro y acero al blanco y soldar otros metales. ,

Expedida en 20 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 

11 de Octubre de 1891.
9.030. D. Mariano de la Torre y Respaldiza, de Madrid, 

patente de invención por veinte años por uña ta rje ta  foto
gráfica de seguridad.

Expedida en 5 de Febrero de 1889.
Caducada io r falta de pago á la segunda anualidad en e 

9 de Octubre de 189i .
 ̂9.063. Mr. Ludwiy K eilnig, de Berlín, patente de inven

ción por veinte años por un  procedimiento para fabricar per
digones ó balas de m etal de toda especie.

Expedida en 5 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 

9 de Octubre de 1891.
9.121. D. Miguel Pérez Santano, de M adrid, paten te  de 

invención por veinte años por un sistem a de transm isión te 
legráfica Dúplex, aplicable á los m anipuladores y receptores 
Morse ordinarios.

Expedida en 12 de Febrero de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 9 

de Octubre de 1891.
9.186. Mr. Joseph Farcot, patente de invención por vein

te  años por un sistem a de m otor rotatorio de rueda elizoidal 
accionada por el vapor ó por cualquier fiúido.

Expedida en 2 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 3 

de Diciembre de 1891.

9.397. La Sociedad Desgrez y R uotte, de Francia, paten 
te  de invención por veinte años por un aparato para producir 
autom áticam ente los rayados de cualquier color y de todos 
tam años, el cual se aplica sobre todos los telares circulares 
que sirven para confeccionar bonetería ó ropas de punto en 
manga.

Expedida en 20 de Abril de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 3 

de Diciembre de 1891.
9.427. Sociedad Farbenfabrikenvorm  Frieder Bayer et 

Company, patente de invencióo por veinte años por un pro
cedimiento para el tin te  y el estam pado de las m aterias co
lorantes sustan tivas para el algodón.

Expedida en 22 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 7 

de Diciembre de 1891.
10.532. D. Fernando Casani Díaz de Mendoza, de Madrid, 

patente de invención por veinte años por baldosas y aceras 
de productos cerámicos en general y losa artificial con dibu
jos en relieve y de cualquier o tra clase.

Expedida en 25 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 22 

de Diciembre de 1891.
10.712. D. José Ramón Villalón, de la Habana, patente de 

invención por cinco años por un  procedimiento para obtener 
luz eléctrica del sistem a W estinghouse.

Expedida en 17 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 22 

de Diciembre de 1891.
1# 749. D. Francisco Esteban Redón, de Barcelona, p a 

ten te  de invención por veinte años por la construcción de 
calzado claveteado á la provenzal por medio del procedi
miento de clavos con rosca.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
10 944 Mr. Antón M osterts (Alemania), patente de in 

vención por veiate años por un  aparato para evitar los ron
quidos.

Expedida en 16 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad  en 11 

de Octubre de 1891.
10.999. D. Federico Gómez Arias, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por un ascensor autom ático 
para la utilización del trabajo mecánico que representan los 
cuerpos en su caída.

Expedida en 18 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
11.000. D. Federico Gómez Arias, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para d i
rig ir los globos en la atm ósfera con rumbo determ inado.

Expedida en 15 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
11.001. D. Federico Gómez A rias, paten te de invención 

por veinte años por un balón atalaya ó de observación para 
elevarse á altitudes de atm ósfera irrespirable y perm anecer 
en ellas, pudiendo descender y elevarse nuevam ente á vo
lun tad  sin pérdida de gas ni lanzam iento de lastre .

Expedida en 18 de Septiem bre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
11.002. D. Federico Gómez Arias, de Barcelona, paten te 

de invención por veinte años por una boya ó balsa móvil é 
insum ergible, llam ada Insurcaguas.

Expedida en 18 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

; de Octubre de 1891.
11.003. D. Federico Gómez A rias, patente de invención 

por veinte años por un  eifón centrífugo paaa la fácil y eco
nómica elevación de las aguas á considerables altu ras, en el 
que se verifica el derrame por la  ram a m ás corta.

Expedida en 18 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
11.004. D. Federico Gómez A rias, paten te  de invención 

por veinte años por un sistem a de urbicalefacción y urbirre- 
frigeración term oterraqueas.

Expedida en 18 de Septiembre de 1890. . . ; :
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad .en 11 

de Octubre de 1891. ■>v^ñv¿
11.012. D. Antonio Federico de la Rosa,, de Granada, p a 

ten te  de invención por veinte años por u n . elévadór h i - : 
dráulico. — •_

Expedida en 16 de Octubre de Í890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 14 

de Diciembre de 1891.
1LG24. Doña Ju an a  P ar don y C ham duard, de Gracia 

(Barcelona), patente de invención por cinco años por u n müér 
vo procedimiento para la fabricación de un  sudaneo.delcafé, 
llamado tam bién café surrog-at ó artificial.

Expedida en ¿7 de Septiembre de 1890. ;
Caducada por falt» de pago a la segunda anualidad en 11 . 

de Octubre de 1891. 1 ■ 1 ■
11.025. D. Manuel L lopart y Janer, paten te de invención 

por veinte años por un nuevo procedimiento para fundir el 
hierro destinado á la fabricación de lám paras y aparatos de 

: todas clases para el alumbrado por petróleo. :
Expedida en 27 de Septiem bre de 1890.
Caducada por. falta de pago á la segunda anualidad,en 11 

de Octubre de 1891.
1 i .030. D. ;Leopoldo Brellqfroid, de Bilbao, patente de in 

vención por cinco años por tín sistem a de registros flotantes 
para un horno de fundir vidrió y- cristal.

Expedida en 24 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de págo á la segunda anualidad en 14 

de Diciembre de 1891.
1Í.032. D. Jaim e Vinas, de Barcelona, paten te de inven

ción por veinte años por u n  fuelle de expolvorización con
tinua. ■

Expedida en 16 de Septiem bre de 1890.
Caducada por faltad de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre déd.891,
JH.065. El-Doctor Bier, p a ten te  de invención por veinte 

anos por un  instrum ento de instrucción en la enseñanza de 
la  A ritm ética en cantidades num éricas indefinidas.

Expedida en 3 de Octubre de 1890.
■ Caducada por falta de pago á la  segunda anualidad en 3 

de Diciembre de 1891.
11.067. Mr. Olí ver G ustavus H olt (Estados Unidos), pa

ten te  de invención por veinte años por úna m ejora en el pro
cedimiento de im prim ir, litografiar, etc. etc.

Expedida en 30 de Octubre; dell890. ,
Caducada por falta de pago A lá  segunda anualidad en 14 

de Diciembre de 1891. ;
11.077. D. José Alcira Bonora, Valencia, patente de in 

vención por veinte años por modificaciones in troducidas en  
el aparato transm isor telegráfico llamado Breguet.

Expedida en 16 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
11.086 D, Ju a n  Roland, de París, patente de invención 

por veinte años por un procedimiento para depurar y desin
fectar las inm undicias con el fin de convertirlas en un abono 
pulverulento llamado en francés fundrette , y valiéndose para 
ello de un aparato especial-

Expedida en 16 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad el 11 

de Octubre de 1891.
11.097. La Société des Lts-Sourm iers hygiénique (Syste- 

teme Al. Pizard), de París (Francia), paten te de invención 
por diez años por un colchón-cama.

Expedida en 16 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 14 

de Diciembre de 1891.
11.112. D. José Fernández Mora, de la Habana, paten te 

de invención por veinte años por un aparato destinado á 
reemplazar los paños que hoy usan las m ujeres duran te el 
período m enstrual.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 11 

de Octubre de 1891.
11.114. D. Pascual Perpiñá y Llaserna, de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por una nueva caja para 
fósforos, titu lada la Prim itiva.

Expedida el 10 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad el 7 de 

Diciembre de 1891.
11.117. The Graydon Dynamite W ar Material Syndicate, 

de Londres, Condado de Middlesex (Inglaterra), patente de 
invención por cinco años por mejoras en granadas ó proyec
tiles que contienen explosivos fuertes, ta les como d in am i
ta , etc.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 7 de 

Diciembre de 1891.
11 118. D. Federico Pérez Nueros, de Barcelona, paten te  

de invención por veinte años por un  nuevo sistem a de ca
rruajes, denom inados colgados.

Expedida en 3 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 22 

de Diciembre de 1891.
11.121. vSr. Pearson (Guillermo Eduardo), de Francia, 

patente de invención por vein te años por un sistem a perfec
cionado de ensamblado de inglete para carriles y otros hie
rros de perfil.

Expedida en 20 de Septiem bre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad de 11 

de Octubre de 1891.
11.126. D. Pablo Santandreu, de Gerona, patente de in 

vención por veinte años por un nuevo aparato afilador siste
m a Santandreu.

Expedida en 7 de O ctubre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 

3 de Diciembre de 1891.
11.127. D Mayer May, paten te de invención por vein te 

años por un  corchete de cierre para las ballenas extrem as que 
sirven para abrochar los corsés, el cual corchete ó broche se 
titu la  corchete cerrador higiénico.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad  en 

| 11 de Octubre de 1891.
| 11.129. Madame Yeuve Touglet, de Huy (Bélgica), paten-
I te de invención por veinte años por una carta-sobre caracte

rizado por dos bandas engomadas formando cuerpo con la 
hoja, sobre la cual ha de escribirse.

Expedida en 3 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago á la  segunda anualidad en

7 de Diciembre de 1891.
11.130. Mr Paul Pondrá, de París, paten te de invención 

por veinte años por un recipiente de m aterias m edicinales ú 
otras para boquillas de cigarros, pipas, etc.

Expedida en 31 de Octubre de 1890.
Caducada por fa lla  de pago á la segunda anualidad en 

.14 de Diciembre de 18$&.>
11.136w‘. Mr* León B ernelm aut, de Bruselas (Bélgica), pa- 

ten te :f e “á ^ e n c ió n  por veinte años por un procedimiento para 
tra ta r  sulfúros m etálicos con - el fin de separar los diver
sos cbnStttuyentes de los m ism osh <

Expéáida en 30 de Octubre de,1890.L^g^
Caáucada poF falta .de pagoda la M eguw a anualidad en 

14 de Diciembre de 1891. r °
11.13,9:' Mr. A lbert;Lendir,,deiParís, patente^de invención 

por veiñ tqanos pór un  nuevo producto industria l llamado 
dentífrico LeüOir. .  ̂ ,

Expedida en 21 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la  segunda anualidad en 

22 de Diciembre de 1891.
11.144. Mr. Michel Palmero, de Reims (Francia), patente 

de invención por veinte años por un  aparato para sim plificar 
los trazados para el corte de telas, cueros, papeletas, etc., lla
mado Palmerápid o.

Expedida en 3 de O ctubre de 1890.
Caducada por falta de pago á Ja segunda anualidad en 

3 de Diciembre de 1891.
11149, Mr. W illiam  Alexander Russell, de Chicago (Es

tados Unidos de América), patente de invención por vein te 
años por mejoras en coches óm nibus.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segundá anualidad en 

22 de Diciembre de 1891.
11.150. Sres. Bardonnaut (Pablo E tiénj y Juppen t (Pedro), 

de F rancia, patente de invención por diez años por un proce
dim iento económico de alum brado por medio de la elec
tricidad.

Expedida en 11 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad-en 

22 de Diciembre de 1891.
11.154. Los Sres. Carroggios y T rinxet, de Barcelona, pa

ten te de invención por veinte años por un producto indus
tria l, refajos y sayas de algodón con cenefa tejidos en la m is
m a pieza.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890,.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 

22 de Diciembre de 1891.
11.158. D. José Conill, de Barcelona, patente de inven

ción q)or cinco años por una m áquina para decorar m adera 
m ediante el empleo de cilindros.

Expedida en 8 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la  segunda anualidad en 

22 de Diciembre de 1891.

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

In spección  general de la Gu a r d ia  c iv il.
R3LAGIÓN de los servicios prestados por la tuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto

Denuncias 
por corta

Denuncias 
por extrac Roturacio

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

d e n u n c i a s
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES k  QUE CORRESPONDEN
TOTAL ¿ 

Le denuncias.

TOTAL (
TOTAL

de eabezas de 
ganado que 

pastaban sin 
autorización.

de maderas 
y  leña.

de árboles 
y leñas.

ción de fru
tos.

nes.
Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. !c

Le delincuentes 
aprehendidos.

Madrid....... ..................... 4 12 15 2 40 760 147 93 P 43 18 42 41 41 1.103
9 6 1 19 1.573 717 p p p » 32 33 2.350

ñfiffovia.. ...................... 92 78 33 3 332 550 461 p P p > p 213 339 l.Oil
Toledo••«.••••••••••••• 8 4 9 2 159 p 185 p P p P p 26 166 185
Cuenca. 13 15 » » 42 234 352 p P P 2 30 46 588
Ciudad Real. > 1 p 1 2 270 670 p P p P p 3 > 940
Gerona. 1 > 7 > 10 63 36 p 2 P p 10 10 101
Barcelona. ....................... > 1 1 > 6 p > p p p P p 2 6 p

Lérida........•»••••.......... p > > > > 232 36 p p p P p 3 3 268
Tarragona........... . 1 8 » 5 14 p » p p p P p 14 14 p

Córdoba. ........... . 1 2 > 16 900 570 1 62 p P p 8 16 1.533
Sevilla. ................. .. 4 3 5 p 15 525 561 14 301 30 22 33 43 18 1.486
Cádiz..•••••••••••••••• p 2 p > 1 p 181 9 140 34 p 3 16 p 367
TTuelva. ................................... 9 3 3 8 85 28 168 6 95 p p 2 34 75 299
Valencia... ....................... 22 15 24 3 49 195 65 » p p p 56 53 260
Castellón. 6 > 4 10 115 p p > p 13 p 12 12 128
Tí n.1 fiares 1 p 1 > 2 540 33 14 58 1 4 2 19 2 652
Pontevedra. 1 p p p 6 p p p p p » p 1 6 p

T.nffn > p p p i p p p p p p p p p p

Cnmña. > 1 » . p 1 p p p p p p p 1 1 p

Orfinsfi. » » p p p p p p p p p p > > p
TTnfisea....................... .. • • •. 4 4 1 p 37 641 521 p p p p 2 6 43 1.164
Teruel .•••••••••••••••• 57 1 1 2 103 5.183 261 p p p p p 124 103 5.444

0*0 7. a................ ««•(• 10 8 3 7 28 753 320 123 p p 11 11 1.196
ílrnnada.. 1 2 1 > 8 344 106 p p p p p 6 8 450
Jaén.. 6 12 3 4 56 410 p p p p p 25 56 410
Valladolid. ....................... 13 25 6 5 240 17.779 336 p p p *25

p

15 61 207 18.155
Zamora.................•••••• p » > p > p p p p p p p p p

Salamanca. •..•••••••••• 6 9 > > 20 2.624 330 91 p 17 p 41 25 34 3.103
Avila ........... . 7 16 1 p 64 470 1.140 99 5 3 2 37 80 1.719
Oviedo. ••*•••••......... p p p » p p p p > p p p > p
León.............. . 6 p p > 1 350 10 p p p p 7 3 360
Falencia........................... 2 5 p » 35 1.928 82 p p 30 16 9 17 55 2.065
Badajoz. 43 6 54 p 225 1.701 233 p 188 3 » 1 106 248 2.126
Cáceres........................... p » 5 p 70 816 184 46 19

p
p » » 10 95 1.065

Logroño......................... 30 36 p » 159 1.332 130 3 p 4 > 66 159 1.469
Burgos. ............................ 10 52 1 11 211 4.922 p p p p 28

p
p 75 242 4.950

Santander.................. 2 1 1 p 8 33 16 180 2 11 1 11 8 243
Soria................. 21

p
10 5 » 52 230 365 8 p p p 34 39 603

Vizcaja... •••.••••••••• p p » p p p p p p p p p p p

Guipúzcoa.................... p p p » p p p p p p p p p p p

Alava............................... p p > > p p p p p p p p > p p

Navarra........................... p p p 1 1 p p p p p p p 1 1 p
14.» Tercio...¡ forte ........ >

p
p
p

»
p

p
p

p
>

p
p

p
p

p
p

p p
p

p
p

p
p

p
p

p
p

p
p

Alicante. ........................ 1 1 2 1 13 p 68 p p p p p 6 13 68
Murcia. 12 26 2 > 91 p 155 p p p p 2 2 155
Albacete......... ................ 58 p 4 1 63 308 202 p p p p p 2 4 510
Málaga. ..•••••••••••••• 2 10 >' p 31 243 1.389

7
p

16 91
p

> 1 3 12 31 1.743
Almena.
Guardias jóvenes...........

5
>

4
>

>
>

p 1
>

139
p

p
p

>
> >

- p
p / ¡ > 6 146

>
i ....

T o t a l ................. 468 379 192 57 2.326 46.191 10.097 703 963 172
i
( 131
1

158

«D*—< 
CVÍ
i—i j 2.269 58.415

N o t a s . 1 .a Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadas por segunda vez 510 cabezas de ganado lanar.
2.a Se han verificado además 156 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=Hay un sello que dice: «Inspección general de la Guardia civil.»=El Director general de Agricultura,- Industria y  Comercio, Marqués de Aguilár.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Barcelona.—Pilar Terán, Clavel, 3, tercéro.
Igualada.—Antonio Calvo, sin señas.
"Valencia.—A. Pastor, ídem.
Alcalá.—Paula Andrés, Duque Aranda, 5.
Becerrea.—Emilia Calderón, Barquillo, 32 duplicado. 
París.—Enrique Gil Peralta, sin señas.
Valencia.—Pascual Epas, Atocha, 36.
Barcelona.—Adolfo Díaz, sin señas.
París.—Jaquemet, Hotel Inglés (ausente).
Granada.—Felipe Nieva, sin señas.

NOROESTE
Infiesto.—Vicenta Díaz, calle Mendizábal, 57, segundo 

izquierda. ’ &
Logroño.—María Ornague, San Vicente, 56.

OESTE
Seo Urgel.—Josefa Toledo, Embajadores, 54 duplicado. 
Lérida. F. C.—Bergaes, calle Gasómetro, fábrica.

ESTE
Granada.—Ricardo Velázquez, Alcalá, 61.
Madrid 14 de Febrero de 1892.=Por el Jefe del Centro* 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Sevilla.
El día 22 de Marzo próximo, y hora de las dos de la tarde, 

• axr a -e n  la Dlrección general de Administración local 
aei Ministerio de la Gobernación y en las Casas Capitulares 

e eBta capital, en la forma que á continuación se indica, la

subasta para derribar el edificio de la Albóndiga y recons
truir su área convenientemente, á fin de instalar en ella De
pósito municipal para detenidos, Escuelas municipales, Ga
binete Histoquímico, Juzgados, Casa de Socorro, Almace
nes municipales y la Sección de Higiene, y conseguir dar 
más ensanche á las calles Almirante Uiloa y Albóndiga, bajo 
el tipo y cláusulas que resultan de los siguientes pliegos de 
condiciones:

Pliego de condiciones facultativas que, además de las generales 
de la ley, han de regir para la construcción y régimen de las 
obras de edificación de la Casa de Juzgados y demás dependen
cias en la Casa Albóndiga.

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo I.° El contratista, después de tomar posesión 

del edificio, empezará las obras, demoliendo todo aquello que 
para el replanteo de los muros principales del edificio sea 
preciso, disponiéndolo por partes apropiadas á la facilidad de 
los trabajos.

Art, 2.° Los materiales de derribo los clasificará y colo
cará ordenadamente para utilizar en su día los que sean 
aprovechables. Los demás, como maderas, etc., no podrá 
retirarlos basta qué don obras hechas pueda responder de la 
centidad que para el total de aprovechamiento se fije en el 
presupuesto.

Art. 3.* Se entienden por materiales aprovechables los la
drillos y medios necesarios para trabar que procedan del de
rribo y se empleen en labores bajo suelo, las tierras proce
dentes de derribo después de cernidas, las maderas para uti
lizarlas en portajes, los medios y ripios después de partidos 
para hormigón de cimientos y los escombros y tierras proce
dentes de la apertura de zanjas para rellenos ó elevaciónde 
superficie en todo cuanto sea necesario.

Art. 4.° Las arenas procederán de la Ribera, serán lim
pias y de grano grueso.

Art. 5.° Las cales ordinarias procederán de hornos conti
nuos, bien cocidas y de calidad que después de apagadas dén 
una crez en volumen de 60 por 100 cuando menos. Los yesos 
estarán bien cocidos y molidos, sin mezcla de otra materia 
extraña, de modo que al utilizarlo fragüen de seguida y ad
quieran la dureza que les es propia. Los cementos, sean len
tos ó rápidos, según su destino, serán de la marca de fábri
ca que se designe ó aprueben después de ensayados con re
sultado favorable/

Art. 6.° Los ladrillos para labores ordinarias seráh 
de 0‘2 8X  0‘14 X  0‘04 de igual gavela y blancos por buena 
cochura. Los de labores en limpio, de la misma gavela, cor

tados en mesa, algo prensados, bien cocidos y' con paramen
tos y aristas biei5 formadas. Los comunes y de Otras denomi
naciones toscas serán blancos á punto de encero.

Los de suelo para azotea, perfectamente homogéneos, 
bien cortados, con un espesor de 0*03, uniforme f  cocido á 
punto de blanco.

Los tubos de bajantes? para aguas limpias y sucia s serán 
del diámetro que en cada caso se señale de enchufe y de los 
llamados catalanes, vidriados en su interior.

Las losetas para solería serán de arcilla roja y blanca per
fectamente cocidas, de sonido- metálico, de color despejado y 
uniforme, perfectamente planas, con aristas vivas é igu.al 
forma y superficie y de procedencia catalana.

Las losas de Tarifa Srrán de contextura uniforme y color* 
azulado, tendrán un espesor mínimo de 0‘04 metros, perfec
tamente emplantilladas y cortadas, apicoladas de fino en su 
cara exterior y á media labra en la de asiento».

Art. 7.° Las losas de mármol’ con 0‘42 metro» de lado se
rán planas, de estructura compacta y unifórme, blancas, li
geramente azuladas, de mármol de Italia y con* un grueso 
mínimo de 01025 metros.

Las piezas de umbrales y huellas de escalera cumplirán 
las mismas condiciones de estructura, procedencia y color; 
su grueso de 0‘04 y enterizas. Las tabicas tendrán el espesor 
de 0‘025 y estarán perfectamente pulimentadas.

Art. 8.° Los hierros laminados en viguetas procederán 
de los altos hornos de Bilbao. Los de fundición serán com
pactos, sin defecto, de color gris y grano fino.

Los dulces para herrajes serán planchuelas ó cabillas de 
primera calidad y la mano de obra en ellos y las piezas auxi
liares serán esmeradas.

Art. 9.° Las tuberías para conducción de agua serán de 
plomo á resistir la presión de las aguas del nuevo abasteci
miento con su diámetro interior de 0̂ 017 y un grueso míni
mo de 0‘005.

Los cristales para montera de los llamados dobles con un 
grueso de 0‘003. Tanto éstos como los del portaje, serán «de 
primera, perfectamente planos y sin defecto- alguno.

Art. 10. Los cuartones procedentes del derribo se* utiliza
rán todos los que resulten aprovechal les en bastidore s y~ 
peinacería del portaje, dándoles los hilos necesarios para de
jarlos de los gruesos que correspondan Los tableros se c ons- 
truirán con tablas nuevas de clase regular perfectamení ¿e so
sas y sin nudos saltadizos.

Art. 11. El herraje del fijado y seguridad paralaos p uertas 
será de la mejor calidad y no se pondrá en obra sin 1 a apro
bación del Arquitecto titular.

A rt. 12. Los azulejos serán de primera y blancos de color, 
perfectamente planos con colores uniformes todos» y, &e igual
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cuadrado. Las vasos de retrete  serán inodoros de porcelana 
y  de forma para dotarlos de agua.A rt. 13. Las tejas planas serán de Marsella, de hechura
Í>erfecta y bien cocidas. Las mismas condiciones reunirán  as piezas de caballete y medias tejas y demás elementos 
precisos.Las latas de recogidas de aguas y los bajantes que vayan fuera de m uros se harán de chapa de hierro galvanizado.

CAPITULO II 
Ejecución de las obras.

A rt. 14. El con tratista  hará los derribos y  separación de m ateriales para dejar el terreno disponible á la apertura de 
caja  de cimiento en las fachadas, prim eros paralelos y norm ales principales, continuando ordenadamente loé demás.Hecho esto, se procederá á su apertura con las latitudes y profundidad que se designe, haciéndose las excavaciones en cajas rectangulares, y extendiendo las tierras en ellas procedentes en las superficies que haya que elevar.Term inada la apertura de una caja, se cubicará su vo
lum en, anotándose en acta con la conformidad del contra
tis ta .A rt. 15. El relleno de horm igón se hará con ripio partido procedente del derribo con arena y cal apagada en la proporción de una de ripio, otra de cal y otra de arena. Al hacer la mezcla de los elementos, se regará con la cantidad de agua precisa el mortero de cal y arena, batiéndolo bien é incorpo
rando el ripio todo en artesa.Hecho esto, se hará el relleno por tongadas de 0‘20 de espesor, pisadas bien de ida y de retorno, y regando después con abundancia cada capa ó tendel de [hormigón antes de proceder al relleno de la otra, siguiendo así hasta la altura  
de zarpa.Art. 16. Después de nivelado el relleno de horm igón, se precederá á labrar las zarpas y m uros que han de quedar bajo tierra por hiladas horízonntales con la trabazón debida y  espesor que se fije, utilizando el ladrillo del derribo y el nuevo que fuese necesario. El mortero para estas fábricas será de cal y tie rra  cernida de derribo en la proporción de dos de tierra  y una de cal, bien confeccionado, no excediendo el 
grueso de tendel de 0‘015 m etros, dejando las labores en des
cubierto.A rt. 17. Las labores de tarjeas y  pozos sumideros serán de la misma clase de fábrica que la anteriorm ente enunciada y con las dimensiones y rasantes que oportunam ente se fijen, cerrándolos en cañón seguido á bóvedas de ladrillo con la a ltu ra  que exija cada uno, y las tarjeas tendrán además solado su  fondo con ladrillos raspados; estas solerías, que deberán ocupar todo el ancho de la tarjea y grueso de los m uros, podrá hacerse utilizando el m aterial de dicha clase que proceda 
del derribo y sea aprovechable.A rt. 18. * Term inadas las obras de cimentación y enrasadas las labores hasta la altura del suelo, se procederá á los replanteos en limpio. Las labores de ladrillo de contrata to s cos se harán por hiladas horizontales, sentados sobre tendel de cal y arena, en proporción de una y una, con un espesor máximo de 0‘10 m ilím etros, trabada con arreglo á arte los 
ladrillos, en plano vertical los param entos exteriores zafarra- dos, y ligeram ente los paramentos para después enlucir.Las fabricas de labores en limpio se harán  por tendeles é h iladas horizontales á igual escantillón, marcadas en reglas con tendeles de cal y arena á una y una, con grueso máximo de tendel de 0‘6 m ilím etros, dejando bien limpio los param entos y utilizando el ladrillo sin raspar, pero de igual a ltu ra , buen param ento y aristas, como se previene anterior
m ente.Tanto el ladrillo de contrata como el en limpio han de ir á  su sitio bien mojados para el buen fraguar de los m orteros, no permitiéndose el regarlos sobre el tendel.Las labores resaltadas de los param entos generales para entalle de m olduras han de acomodarse á la  forma general de las terrajas, para que solamente quede espacio suficiente 
al corrillo de ellos en vasto y fino.Art. 19. Los tabiques se harán con ladrillo de contrata en paramentos verticales y trabazón correspondiente, u tilizando elyeso como medio de unión, y sus jun tas bien llanas.A rt. 20. Los suelos hollados se construirán colocando las v iguetas que les correspondan y con la entrada que s a le  fije, después de bien cubiertos de p in tura de minio y secas, sirviendo de directrices á un plano horizontal sus caras de asiento y enrasando las labores hasta  formar la seccióu de las 
bovedillas hasta las azoteas.Hecho esto, se cubrirán de bovedillas los claros entre v iguetas formadas con ladrillos de contrata, trabadas con cemento en las azoteas y con un relleno de enjutas de cemento y arena en la proporción de una y una y ripios, hasta enrasar en disposición de colocar la solería perdida.^Para los suelos hollados de pisos se harán las bovedillas con yeso y ladrillos de contrata, y las enjutas se rellenarán con m ortero y arena en la proporción anterior y ripio partido, hasta enrasar en disposición de sentar las solerías.^Art. 21. Las cubiertas de arm adura se construirán con formeros de hierro, conforme á detalle, espaciados á la distancia que se fije, sentados á igual a ltura en los muros y sobre placas de hierro en escuadra, sujeto ei todo, y con tejas planas cosidas y sus apoyos con alambre galvanizado, y sus 
correspondientes caballetes y accesorios.Art. 22 Las solerías de d is tin ta  clase, sean losetas, m ármol ó Tarifa se sentarán en perfecto plano con mortero de cal y arena en la proporción antedicha, y dejando sus acometim ientos formando éstos línea recta bien limpios y aspero- neados y conforme á instrucciones que en dibujos se den. En la  solera perdida de las azoteas se enchufará perfectam ente el ladrillo común, que irá á jun tas encontradas con el de solería, y entre éste y el anterior quedará una lámina de m ortero hidráulico del espesor OH 5 milímetros perfectam ente b ru ñida. La solería anterior será de ladrillo de suelo, perfectamente cocido y no poroso, sentado sobre el mismo m ortero de cal y arena, muy rellenas las jun tas del mismo y en dirección recta en uno y otro sentido, quedando entre ladrillo y ladrillo una jun ta  de 0‘4 milímetros para enciarlas y revocarlas después con betún de cal y almagra.A rt. 23. Las bajantes de aguas irán em potradas en cajuelas que se dejarán al labrar los muros, con el grueso de un tabique de ladrillo loriano y enlucido por el param ento 
anterior.A rt 24. Los enlucidos de los muros se harán con mezcli- 11a de cal y arena fina, bien dados de tablilla y dejando las aristas y ángulos perfectam ente rectos, de modo que al secarse no grieteen. Los de cemento y terrajados de m oldura se harán con el esmero debido, pero que su solidez sea perfecta y no haya ondulaciones ni defectos que alteren la p u 
reza de las líneas y param entos.Art. 25. Los retretes se dotarán de sus vasos y con surtido de agua cada uno de ellos por medio de aparato de flotador que descargue á voluntad, alicatando sus asientos y 
paredes.

A rt. 26. Los alicatados en zócalos se sentarán  por h ila das rectas de juntas, con mezclilla de cal y arena á una y una, formando un plano perfecto el todo; tendrán bien seguidas las cuerdas y del color y dibujo que se ordene en cada caso, sujetándolos con junquillos en las partes que se 
designen.A rt. 27. Los cielos rasos se harán además de tres en tabla á distancia aproxim ada de 0‘42, y las cintas serán de tres hojas en tabla y seis en cada una clavadas á distancia una de otra de 0012; se entablarán de yeso prieto bien comprimido con un espesor de 0‘015, y con una mano de enluci
do de yeso blanco de 0 l005.Art. 28. Las latas de recogidas de agua serán de chapa de hierro galvanizado, soldadas unas hojas á las otras y con sus alcayatas de soporte y sujeción á distancia de 0‘60 m etros próximamente y pintadas por sus dos caras.A rt. 29. El portaje será de construcción esmerada y conforme á los detalles que se faciliten. Las puertas de cable 
tendrán sus bastidores de 041 2 X 0 ‘12* guarnición de grueso de costero y ancho, proporcionado á los tableros, de 
0‘04 cuando menos.El portaje de seguridad y cristales tendrá bastidor doble con espacio entre ambas hojas para cabida del herraje de la de cristales, y el grueso de sus guarniciones será de 0404.Los tapaluces tendrán el cerco y bastidor de la puerta de 
cristales con el grueso necesario, á quedar el tapaluz, que será de guarnición de tabla entera enrasado dentro del bas
tidor.La mano de obra y ensambles serán perfectos, y el herra je para fijar el de seguridad que ¿cada uno exija será de p r im era y elegido con aprobación del Arquitecto antes de ponerse en número y calidad.A rt. 30. El herraje estará dotado de todos los elementos necesarios á su buen uso y colocación, tan to  para asiento de planchas, columnas, enlace de ellas, como en lo relativo al de balaustres, balcones y antepechos, de que se hará con 
perfecta mano de obra, bondad de material y con arreglo á los detalles que se faciliten.A rt. 31. La pin tura se confeccionará con aceite inglés de primera, albayalde del Puerto, tam bién de prim era, y con la mezcla de color bien cubierto, tanto  al portaje como al herraje, y las salas de Juzgados y de Escuelas se pintarán  al temple sus techos y paredes con fajas, tableros y líneas y de prim era calidad. Los demás del edificio se blanquearán con las manos necesarias de agua de cal, hasta  dejar las paredes 
bien blancas.Para abonar al contratista el valor de la p in tura se liq u idará el precio de cada puerta de calle en 40 pesetas; el de cada puerta de seguridad en 5 pesetas; el de cada puerta de cristales en 3 pesetas con 50 céntimos; el de cada puerta  con tapaluz en 5 pesetas; cada metro de herraje con balaustres á 2 pesetas 50 céntimos; cada metro de pasamanos ó antepecho de cabilla y labor una peseta 50 céntimos; cada metro de p in tura al temple y de prim era á 80 céntimos, sin valorar aparte la p in tura de viguetas, m ontera, herrajes de cocina y la tas por estar calculados é incluidos en los valores asigna
dos á aquéllos. CAPITULO III

Art. 32. En el valor asignado á cada unidad de obra está comprendido el de todo cuanto es preciso á su completa terminación, sin que pueda haber reclamaciones por m ás valor á que pueda resultar al contratista, ni por los medios auxi
liares de construcción.La ejecución de las obras ha de hacerse en completa conformidad á los detalles que se faciliten ó instrucciones que en el momento de hacerlas se den al contratista, si en las condiciones no estuviese previsto el caso.Art. 33. El Excmo. Ayuntamiento podrá acordar se ejerza la vigilancia que estime conveniente para la buena ejecu
ción de las obras, á más de la que directam ente se ejerza por el Arquitecto y personas en quien delegue.A rt. 34. La duración de las obras será de un ano.Art. 35. Las obras se abonarán por unidades hechas y certificadas mensualm ente por el A rquitecto, pero en los p lazos que fije el Excmo. Ayuntam iento. •A rt. 36. Habrá un plazo de garantía de un ano para responder del buen estado de las obras y de las reparaciones 
que hubiere precisión de hacer.A rt. 37. El contratista tendrá obligación de re tira r los materiales no aprobados. Deberá derribar y reconstru ir todo aquello que estuviere falto de condiciones y se hiciere sepa
rándose de los detalles dados, así como será responsable de los daños que por vicios ocultos de construcción pudieran ocurrir.A rt. 38. El contratista queda obligado á cum plir durante la ejecución de las obras todas las disposiciones que fijan las leyes vigentes y Ordenanzas m unicipales.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados y con sujeción ai Real decreto de 4 de Enero de 1883, haciéndose las proposiciones con arreglo al modelo que se acompaña.Para tom ar parte en la licitación de este servicio habrán de depositar los postores en calidad de fianza provisional en efectivo metálico ó en títulos de Deuda perpetua del Estado, al precio de cotización oficial, la suma de 15.513 pesetas 19 céntimos, cuyo depósito podrá tener efecto en la Depositaría m unicipal, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales.Aprobada la subasta y hecha la adjudicación definitiva, 
serán devueltos á los licitadores los resguardos de depósitos, conservándose sólo el correspondiente al rem atante, quien en el término de diez días deberá aum entar la fianza hasta la definitiva de 31.026 pesetas 38 céntimos. Esta habrá de situarse en la Depositaría m unicipal, acompañándose, cuando se constituya en efectos públicos la póliza de adquisición, y en el caso de ser en metálico, el documento correspondiente, quedando la una ó el otro unido al expediente.La fianza definitiva será devuelta al con tra tis ta  cuando el Ayuntam iento declare ejecutoriam ente haber terminado los efectos del contrato sin responsabilidad para el rem atante. La mencionada fianza definitiva tiene por objeto garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones determ inadas en 
las condiciones facultativas y adm inistrativas de esta su 
basta. •2.a El remate tendrá lugar conforme á lo determinado en el art. 16 del Real decreto antes citado, verificándose sim ultáneam ente en Madrid y en esta capital, estando de m an ifiesto hasta  el día fijado para el rem ate en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento los pliegos de condiciones, y copias de los mismos en el Ministerio de la Gobernación.3.a El tipo de la subasta será el de 310.263 pesetas 88 céntim os/haciéndose las proposiciones á la baja del tanto 
por 100 sobre los precios de unidad de obras que constan en el pliego de condiciones facultativas y presupuesto de las 
m ism as.E l contratista percibirá el im porte de las obras que tenga

ejecutadas m ensualm ente, previa certificación del A rquitecto municipal y acuerdo del Excmo. A yuntam iento.4.a En el caso de resu ltar igualm ente ventajosas varias proposiciones de rem atantes provisionales, se cum plirá lo dispuesto en el art. 18 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883. Hecha la adjudicación definitiva, y después de haber completado la fianza, se citará al rem atante con señalamiento de día y hora para que concurra á o torgar la  co
rrespondiente escritura.5.a Sí el rem atante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que es admisible, y ó por cualquier causa no concurriese al otorgam iento de la escritura  dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante.Los efectos de esta declaración serán los que determ ina el artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, haciéndo
se efectivas las responsabilidades en la forma que el mismo 
establece.6.a Las faltas en el cumplimiento en obras ó en cualquiera de las condiciodes estipuladas serán castigadas con m ultas, que podrá imponer el Sr. Alcalde hasta  la cantidad de 1.000 pesetas en cada vez, pudiendo ser rescindido el contrato á la tercera falta, si así lo acordase el A yunta
m iento.7.a El importe de las m ultas que le fueren im puestas al con tratista serán descontadas de la fianza, teniendo la obligación de reponer la misma dentro de los ocho días s igu ien tes al que le sea comunicada por la Alcaldía; entendiéndose rescindido el contrato si no lo hiciere, con los efectos del a rtículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 ya citado an 
teriorm ente.8.a Si por falta de cumplimiento á cualquiera de las condiciones de este contrato quedase sin realización el mismo por falta del contratista, perderá éste la cantidnd depositada como fianza, quedando además sujeto á las consecuencias establecidas por las leyes vigentes.9.a Antes de dar comienzo el con tratista á los trabajos deberá participar en forma oficial al Sr. Alcalde la persona á quien haya designado como Director facultativo de 
las obras.10t Estas darán principio al mes de comunicarse al rem a
tan te la aprobación de la subasta.11. Las certificaciones de obras se extenderán m en su a lmente por el A rquitecto m unicipal, teniendo el carácter dé documentos provisionales á buena cuenta, sujetos á las rec tificaciones y variaciones que produzca la liquidación defini
tiva á la term inación de las obras, con arreglo á. lo que d is pone el art. 35 de la ley de Obras públicas de ,20 de A bril 
de 1877.12. Serán aplicables á la subasta y contrata á que se re fiere este pliego de condiciones todas las disposiciones del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, los preceptos legales que regulan los de la Adm inistración general del Estado, y además todas las disposiciones de observancia general, en cuanto no se opongan á lo prevenido en dicho Real decreto, siendo este contrato á riesgo y ventura del rem atante.13. En ningún caso podrá el contratista, alegando retraso  en los pagos, suspender por este motivo los trabajos ni reducirlos á menor escala que la que proporcionalmente corresponda, con arreglo al plazo en que deban term inarse, con su jeción á lo dispuesto en los artículos 56, 57 y 58 de la citadá 
ley de Obras públicas.*14. Los costos de la subasta, inserción de anuncios en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial y periódicos, reintegro del papel correspondiente, escritura y una copia autorizada que entregara en la Secretaría de S. E ., así como todos los demás que ocurran por consecuencia de la subasta, serán de cuenta 
del contratista.15. La subasta se aceptará por el rem atante en el acto de la licitación, quedando obligado al exacto cumplimiento de todas las condiciones; pero no adquirirá por ello derecho alguno ni se entenderá el contrato obligatorio para el Municipio hasta  que reca ígala  aprobación definitiva por dicha Corporación. El A yuntam iento quedará en libertad de resolver lo que estime conveniente á los intereses públicos sin u lte 
rior recurso.16. Quedará sometido el con tra tis ta  á los Tribunales de Sevilla que sean competentes para conocer las cuestiones que puedan suscitarse.Sevilla 24 de Noviembre de 1891.=González Alvarez.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino (ó residente) en  , con domicilio,calle , n ú m    contrata con el Excmo. Ayuntam ientode Sevilla el derribo del edificio de la Alhóndiga y reconstrucción de su área, á fin de instalar en ella Depósito m uni

cipal para detenidos, Escuelas municipales, Gabinete Histo- químico, Juzgados, Casa de Socorro, almacenes m unicipales \ y la Sección de higiene, y conseguir dar más ensanche á las- c&Bes Alm irante Ulloa y'A lbóndiga, con sujeción á los planos que constan en el.expediente respectivo, y á los pliegos de condiciones facultativas y económicas formadas para este objeto, haciendo la baja de (tanto por 100 por le tra  y sin enmiendas ni raspaduras) sobre los precios de unidad de obras que constan en el pliego de condiciones facultativas y presupuesto de la misma.Sevilla ó M ad rid ... .  d e . . . . .  de 1 8 9 . . . . .(Fecha y firma del interesado.)
M ente de P ie d a d  y  C a ja  de A horros de M adrid .

tetado de las operaciones '.verificadas m  la Caja de Ahorros ü  domingo 14 de Febrero de 1892.
I N G R E S O S .

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSíOTONES

Central. — Plaza de San
M artín........... .... ...........Sucursal 1.a — Plaza de San Mili»m, núm. 11.. Idem 2.a—Corredera Baja de San Pablo, 14... Idem 3.a— Calle del Clavel, 4.............................

i dem 4.a—Calle del León, números 40 y 4 2 . . . . .

T o t a l e s . ______

impóngalesporcontinuación.
Nuevosimpo"nentes.

239
11
15
1.0
18

Total de' imponentes.

1,402
166
165
148
175

| Importe | en 
casetos.

.......  ’
1.163

155
150
138
157

257.814
24.695
25.331
21.106
29.637

1.763 293 2.056 358.583
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EN LOS D Í A S  12, 13 Y 14 DE F E B R E R O
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

í Reintegros
1 por

Idem
á

cuenta.
Total de 

rein
tegro».

Importe
en

peseta».
£ ■ "

Central. — Piar.» <ie lasl 
Descalzas............. | 290

i
318 608 4C4.133

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día ¿ 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. 
D. Miguel Mathe-t y González. ®= I). Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. .Manuel Üaviggioli.=D. José Pulido y Espinosa. 
D. José Fernando González. =  D. Antonio Cantero y Semillo. 
D. Fzequiel Ordoñez = D . Felipe González Vall»rrao.=Don 
José Al varez Mariño.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Leopoldo Travesedo y Oasariego.=Marqués de Aguilar.= 
Conde de Lascoiti.= Vizconde de Torre-Almiranta.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

CACERES
En el Juzgado de primera instancia de Hoyos se halla 

Tacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la Penitenciaría, que habrá de proveerse por 
concurso, con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889 (G a c e t a  de 31 de Diciembre).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, presentándolas con la documen
tación legalizada en forma en el Juzgado referido dentro del 
término de veinte días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial, de la provincia 
de Cáeeres.

Para aspirará la plaza se requiere:
].°  Ser español del estado seglar.
2.° Haber cumplido veinticinco años.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, con 

título obtenido en Universidad oficial-.
4.° Haber ejercido la profesión durante cuatro años por lo 

menos.
5.° Ser de buena conducta moral y profesional.
Y 6.° No estar comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad señalados en el art. 110 de la ley sobre organiza
ción del Poder judicial.

Cáeeres 21 de Enero de 1892.=E1 Secretario de gobierno, 
U bal do Sánchez. J—576

En el Juzgado de primera instancia de Jarandilla se 
halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la Penitenciaría, que habrá de pro
veerse por concurso, con arreglo al Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889 (G a c e t a  de 31 de Diciembre).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. señor 
Ministró de Gracia y Justicia, presentándolas con la docu
mentación legalizada en forma en el Juzgado referido den
tro del plazo de veinte días, á contar desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia de Cáeeres.

Para aspirar á la plaza se requiere:
1.° Ser español del estado seglar.
2.° Haber cumplido veinticinco años.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, con 

título obtenido en Universidad oficial.
4.® Haber ejercido la profesión durante cuatro años por 

lo menos.
5 o Ser de buena conducta moral y profesional.
Y  6.° No estar comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad señalados en el art. 110 de la ley sobre organi
zación del Poder judicial.

Cáeeres 21 de Enero de 1892.=E1 Secretario de gobierno, 
Ubaldo Sánchez. J—577

En el Juzgado de primera instancia de Plasencia se halla 
vacante la plaza de Médico auxiliar de la  Administración 
de justicia y de la Penitenciaría, que habrá de proveerse por 
concurso, con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889 (G a c e t a  de 31 de Diciembre).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. señor 
Ministro de Gracia y J ustícia, presentándolas con la docu
mentación legalizada en forma en el Juzgado respectivo den
tro del término de veinte días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en el Boletín ofictal de la pro
vincia de Cáeeres.

Para aspirar á la plaza se requiere:
1.° Ser español del estado seglar.
2.® Haber cumplido veinticinco años.
3.° Ser Doctoró Licenciado en Medicina y Cirugía, con 

titulo obtenido en Uniyersidad oficial.
4.° Haber ejercido la profesión durante cuatro años por lo 

menos.
5.® Ser de buena conducta moral y profesional.
Y 6.° No estar comprendido en ninguno de los casos de 

incapacidad señalados en el art. 110 déla ley sobre organiza
ción del Poder judicial.
_T, ^ ce re s  21 de Enero de 1892.== El Secretario de gobierno, 
Ubaldo Sánchez. J-—578

Juagados de prim era instancia.

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
. A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruyó causa por el delito de atentado á 
los agentes de la Autoridad contra Juan Bautista Tornío 
Martí, natural de Valencia, vecino de esta ciudad, de veinti
dós años, soltero, jornalero, con instrucción, no procesado 
anteriormente, y en la ejecutoria dimanante de dicho suma
rio, por providencia de hoy he acordado expedir la presente

requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado y en las cárceles de esta 
capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia, Valencia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dado en Alicante á 26 de Enero de 1892.=Natalio Gu
miel.—Por su mandado, Salvador Pérez. J —521

ARCOS DE LA FROETERA
D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Hernández 

Revidiego y Antonio López Vallecillo, para que en el término 
de diez días, á contar desde el de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en calle Corredera, núm. 53, á nom
brar Procurador y  Abogado que los represente y defienda en 
la causa que se les sigue por sospecha de hurto de caballe
rías; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos individuos, cuyas señas y circunstancias 
personales se expresan á continuación; y caso de conseguir
lo, les dejen en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; 
pues por auto de hoy dictado en la mencionada causa he de
cretado su prisión preventiva.

Dada en Arcos de la Frontera á 21 de Enero de 1892.= 
Agustín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado Ramón 
•Gil.

Señas de los individuos cuya captura se interesa.

Pedro Hernández Revidiego, natural de Jerez de la Fron
tera, vecino de Sevilla, hijo de Pedro y Francisca, soltero, de 
cuarenta años de edad, vendedor ambulante y con instruc
ción; estatura un metro 755 milímetros, peso 75 kilogramos, 
dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de los pies 29, 
color de los ojos pardo oscuro, ídem del pelo negro, ídem 
del rostro moreno, con una cicatriz en la mejilla izquierda.

Antonio López Vallecíllo, natural de Granada, vecino que 
fue de Orán, hijo de Juan y María, casado con María Sánchez 
y Sánchez, de cuarenta y seis años de edad, vendedor de 
pollos y gallinas y sin instrucción; estatura un metro 700 
milímetros, peso 55 kilogramos, dimensión de las manos 19 
centímetros, ídem de los pies 28 id., color de los ojos pardo 
oscuro, ídem del pelo castaño, ídem del rostro moreno, sin 
ninguna cicatriz. J—522

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera y Tovnr, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
I Por el presente se cita, llama y emplaza á D Jerónimo 

Barbas, vecino de Elvas, en el inmediato Reino de Portugal, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el pre* 
ciso término de diez días, á contar desde que este edicto sea 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración en el sumario que por el delito de hurto de aves 
del cortijo de su propiedad llamado Torre de Bolsa, sito en 
término municipal de citada ciudad de Elvas, rae encuentro 
instruyendo; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 21 de Enero de 1892.=Juan de Dios 
Cabrera.= El Escribano actuario, Licenciado Angel Pacheco.

J—523

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más cercanos que tengan un hombre que fué hallado ya ca
dáver en la mañana del 26 de Diciembre último en una casi
lla continua á unos hornos de tejas y ladrillos que existen 
enclavados en término de Albuera, y trae en arrendamiento 
el vecino de la misma Gabriel Chinarro, cuyas señas persona
les y ropas que vestía á continuación se detallan, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que este edicto aparezca inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado, con el fin de ofrecerles el sumario que por la muer
te de expresado sujeto desconocido me encuentro instruyen
do, y poder identificar su persona toda vez que no ha poiido 
verificarse por este dicho Juzgado, á pesar de las diligencias 
que para ello se han practicado; apercibidos que si dejaren de 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Badajoz á 25 de Enero de 1892.=Juan de Dios 
Cabrera. = P or su mandado, Licenciado Angel Pacheco.

Señas personales del finado.

Un hombre de sesenta á setenta años de edad, color mo
reno, pelo y cejas canas, barba id. rasurada, nariz v boca re
gulares, sin dentadura, coje del pie derecho, de pequeña es
tatura, al parecer portugués, el que vestía tan sólo un pan
talón de tela de algodón azulado, estando desnudo de medio 
cuerpo arriba, y descalzo. J*—524

BAEZA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Expósito, alias Pancho, de treinta y cinco á cuarenta 
años de edad, natural y vecino de Jaén, de estatura y cuerpo 
regular, pelo, cejas y barba negros y poblados, con una pinta 
ó nube del tamaño de la cabeza de un alfiler en el ojo izquier
do y una cicatriz en la frente próxima al nacimiento del pelo, 
vestido con pantalón negro, sin chaleco, una blusa á cuadros 
blancos y negros, chaqueta de paño pardo vieja, sombrero 
nuevo y alpargatas, para que en el término de diez días com
parezca en la sala audiencia de este J uzgado á prestar la 
oportuna declaración inquisitiva en la causa que se le sigue 
en este Tribunal por el delito de hurto de 10 pesetas y varios 
efectos. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, así civiles como militares, agentes de la policía judicial

y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad del referido Francisco Expósito» 
Pancho, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Baeza á 26 de Enero de 1892.=Jorge Roca y Sal
cedo.=P or su mandado, Francisco García. J—525

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa que me hallo instruyendo sobre injurias á la Auto
ridad, contra Sebastián Travé, ignorándose el paradero del 
mismo, se le cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
na Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á las Au
toridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del expresado Sebastián Travé, de oficio albañil, ig 
norándose las demás circunstancias del mismo.

Dada en Barcelona á 23 de Enero de 1892.=Felipe Torres. 
Florentino Fontcuberta. J—526

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa que me hallo instruyendo sobre atentado á un agen
te de la Autoridad, ignorándose el actual paradero de la pro
cesada María Querol y Bonet, se cita, llama y emplaza á la 
misma para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad á fin de responder á los cargos que contra la 
misma resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á las Au
toridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial pro
curen la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la 
referida procesada María Querol y Bonet, natural de Torre 
de Arcos (Teruel), de treinta y dos á treinta y tres años de 
edad, siendo sus señas: estatura alta, morena, delgada, cabe
llo y ojos negros, lleva el peinado liso y viste traje claro.

Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1892.=Felipe To- 
rres.=Florentino Fontcuberta. J—527

BAZA

D. Mariano Motos y Motos, Juez municipal de esta ciudad 
é interino del de instrucción del partido por enfermedad del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Angela Custodia Navarro Rodríguez, gitana, de 
veintisiete años de edad, casada con Rafael Rodríguez, natu
ral y vecina de Cúllar Baza, hija de Juan María y de Juana, 
no sabe leer ni escribir, y sin antecedentes penales, siendo 
sus señas particulares: color moreno, ojos pardos, pelo cas
taño, sin ninguna cicatriz, talla un metro 520 milímetros, 
pesa 45 kilogramos, dimensiones de sus manos 18 centíme
tros, y las de sus pies 22, cuyo paradero actual se ignora, á 
fin de que en el término de quince días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
ampliarle su declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto de un par de botinas á Juañ 
López Fernández; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción en su caso á estas cárceles de partido, con 
las seguridades convenientes, de antedicha procesada.

Dada en Baza á 26 de Enero de 1892.=Mariano Motos y  
M otos.=Por mandado de S. S., Federico Yáguez Clares.

J—528
CAZALLA

D. Benito López Robles, Juez de intrucción de esta 
partido.

Ruega á todas las Autoridades de la Nación y encarga 
á los individuos de la policía judicial, procedan ála busca de 
los objetos que á continuación se expresan, v que fueron ro
bados la noche del 26 de Noviembre último de la casa de Po- 
licarpo Macías Moreno, vecino del Real de la Jara, y si fue
ren habidos los pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Cazalla á 23 de Enero de 1892.=Benito López. =  
El Secretario, por mi compañero, Valeriano Vera.

Efectos rolados.
Tres fanegas de trigo próximamente.
Una espuerta con media fanega de garbanzos.
De tres á cuatro arrobas de patatas.
Una morcilla gorda y otra llamada morcón.
Como media arroba de aceite.
Una olla de barro usada, de cabida de media arroba.
Una toalla á medio uso formando granito.
Un almohadón nuevo blanco marcado con B. D.
Un zarcillo pequeño de oro para niña.
Dos pesetas en plata y 2 reales en calderilla.
Tres cucharas de estaño nuevas.
Dos carretes de seda y otro de hilo negro. J—

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higüero, Juez de instrucción del distri

to de la Izquierda de esta ciudad.
En virtud de la presente y término de diez días, se cita, 

llama y emplaza á José Gallardo Ariza, mozo que ha sido dé 
' la estación de Marchena, y residente últimamente en Málaga, 

para que comparezca ante este Juzgado presentándose en la 
cárcel de esta ciudad; apercibiéndole que si no lo hace le pa
rará el perjuicio que haya lugar en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa de 68 pesetas.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, practiquen las más activas diligencias para la 
busca y captura del indicado sujeto; pues así lo he acordado 
en la causa antes citada.

Dada en.Córdoba á 25 de Enero de 1892.=Manuel Serna 
Higuero.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—530
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COÍN
D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instruc-

^PorvT rtud ’S í s e n t e  edicto se cita, llama y emplazaá 
Juan Doña Mateos, reciño de Junquera, para que dent o del 
término de quince días, á contar desde su mserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á  res
ponder de ksctrgos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se siguen en este Juzsado sobre hurto, 
S S d i  q u e  de no hacerlo dentro d e  dicho plazo le parara 
el S u i c ¡o qque haya lugar; pues así se ha acordado en la re-

Dado6 en^om á 55 de Enero de 18W.=Andr6s Augusto 
V ázq u ez .= Por mandado de S. S., José Heredia ® jrclj?!^

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de

^ P o r  la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Espejo 
Sánchez, de once años de edad, natural Benacazon,,y
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado a responderalos 
cargos que le resultan en causa que instruyo por hurto de 
batatas; apercibido quede no comparecfer le parara el per-

W & >  d. 1R92. =  Vicente C t e r i p P »  
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martin. *—

ESTRADA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la villa
de Estrada y su paitido.

Por el presente edicto cito en forma al testigo Ignacio 
Reg Mosteiro, vecino de la parroquia de Arnois, y en la 
actualidad ausente en la villa y Corte de Madrid, ignorando 
su domicilio, para que dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente en que tenga efecto la inserción 
del presente, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
ampliar la declaración que tiene prestada en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre la muerte de Manuel Collazo, ve
cino que fué de dicha de Arnois, contra Manuel Vicente Ba
llesteros, que lo es de Santa María de Loimii; apercibiendo á 
dicho Reg que de no verificarlo en el término señalado, le 
pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en la Estrada á 19 de Enero de 1892.=José Mosque
ra Montes.=De su orden, Ignacio Andújar. J—533

FUENTE OVEJUNA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez do instrucción de 
esta villa y su partido. #

Por el presente, que sera inserto en el Boletín oficial de 
esta pro vincia, en el de Badajoz y G a c e t a , d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza al procesado Pedro Francisco Casillas 
Nieto, natural de Villanueva de la Serena, vecino de Bél- 
mez, de treinta años de edad, hijo de Pedro y Francisca, sol
tero, jornalero y cuyas señas personales son: estatura un 
metro 51 centímetros, peso 69 kilogramos, dimensión de las 
manos 18 centímetros de largo por nueve de ancho, de los 
pies 22 de largo, color de las pupilas pardo, pelo castaño, 
color del rostro trigueño, con una cicatriz en el lado izquier
do, para que en el término de quince días se presente en la 
audiencia de este Juzgadocon objeto de hacerle cierta no
tificación acordada por la Audiencia de lo criminal de Cór
doba en causa que se le ha seguido por lesiones; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l  p rop io tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil procedan á la busca, captura y remisión á este di
cho Juzgado, caso de ser habido, del procesado Pedro Fran
cisco Casillas Nieto.

Dado en Fuente Ovejuna á 23 de Enero de 1892.=Antonio 
de la Yega.=El sustituto, Juan Angel. J—534

LA CAROLINA
El Sr. D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, en providencia de este día, dic
tada en causa que se instruye de oficio en este Juzgado con
tra Cayetano Navarro Vázquez, sobre hurto, ha acordado sea 
citado el gitano conocido por Cuello Largo, vecino de Lina
res, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Tribunal á prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, expido 
la presente, que firmo en La Carolina á 26 de Enero de 1892. 
El actuario, Vicente Gil. J—536

MADRID—ESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Este en expediente promovido por 
Doña Dolores Godoy Foya, por sí y como madre de los me
nores Genoveva y Juana Godoy, viuda é hijos d& D. Juan 
Godoy y Ramírez, que falleció en 21 de Febrero de 1889, so
bre que se le devuelva la fianza del cargo de Registrador de 
la propiedad interino de esta Corte y después también inte
rino del Mediodía en la misma, se cita por segunda vez á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra el Don 
J uan Godoy por el desempeño de su cargo, para que dentro 
del plazo de cinco meses, á contar desde la inserción de este 
segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, la presenten ante este Juzgado, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento de la ley Hi
potecaria.

Madrid 25 de Enero de 1892.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gis- 
bert.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. J—539

MEDINACELI
D. José López Pelegríny Tavira, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Medinaceli.
Por el presente se cita y llama á Jacinto Jiménez Taran - 

cón, hijo de Calixto y de Lorenza, residente hasta hace mes 
y medio próximamente en Mezquetillas, pueblo de este par
tido judicial y provincia de Soria, sin que consten otras cir
cunstancias, para que en el preciso término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, con el objeto de prestar declara
ción como testigo en el sumario que me hallo instruyendo

contra su hermano Vicente Jiménez Tarancón y Félix Pdstor 
de Vicente, sobre hurto.

Medinaceli 27 de Enero de 1892.=José López Pelegrin y 
Tavira.=E1 Escribano, Félix Muñoz. J-^542

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación, é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del autor ó autores 
del asesinato y supuesto robo en la persona y casa de Anto
nio Moreno Gutiérrez, vecino que fué de Villa del Río, cuyo 
hecho debió tener lugar antes de la media noche del día 29 
de Diciembre último en expresada Villa del Río, y caso de 
que sean habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
por providencia de este día, dictada en la causa que sobre 
expresados hechos me hallo instruyendo.

Dada en Montoro á 22 de Enero de 1892.=José Fernández 
Arroyo.— Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J—543

POLA DE SIERO
D. "Wenceslao Doral y Ramos, Juez de instrucción de 

Pola de Siero y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

hurto Celestino Martínez Corte, vecino de la parroquia de 
Collado, en este Concejo, y hoy en ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de ser 
puesto á disposición de la Sala de lo criminal de la Audien
cia del territorio, donde pende la causa; con apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todos los funcionarios de la, po
licía judicial, que procedan a la busca y captura del expresa
do individuo, cuyas circunstancias se expresan á continua
ción, poniéndolo si fuese habido en la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado.

Señas personales de Celesiino Martínez Corte.
Edad veinte años, hijo de Francisco y de Celestina, sol

tero, jornalero, natural y vecino de Collado, en este Concejo; 
estatura un metro 66 centímetros, dimensión de las mános 
21 centímetros, ídem de los pies 27 ídem, pelo y ojos casta
ños, rostro moreno, con una cicatriz entre ambas cejas.

Dada en Pola de Siero á 25 de Enero de 1892.= Wenceslao 
Doral.=E1 actuario, Marcial Álvarez Calienes. J—514

TORROX
D. José Narváez Ferrer, Juez de instrucción interino del 

partido, por traslación del propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ma

nuel Salido Ortiz y á D. Francisco Martínez Navas, vecinos 
de Canillas de Albaida, para que en el término de diez días, 
contados desde el de la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Bdetín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para hacerles saber el derecho que les 
concede el art. 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil, sobre 
ciertas fincas que se les han vendido en subasta, pará res
ponder á resultas de causas que se les siguió sobre pro
longación de funciones; con apercibimiento de que si no lo 
verifican se tendrán por conformes con la cantidad ofrecida 
por el postor.

Dado en Torrox á 25 de Enero de 1892.=José Narváez Fe- 
rrer.=Por su mandado, José Navas. J—516

VAL VERDE DEL CAMINO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 

próximos de Juan Francisco Monizo, conocido por Ignacio 
Alvarez Francisco, natural de Sesiré, en Portugal, y trabaja
dor que ha sido en las minas de Ríotintq, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ó  
manifiesten el punto donde se hallan con el fin de recibirles 
declaración y de hacerles el ofrecimiento de Ja causa que en 
el mismo pende por la muerte de referido sujeto; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Valverde del Camino 22 de Enero de 1892.=José Martín 
Barrios. =Por mandado de S. S., Jesús Arroyo. J—451

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1892. 

TEMPERATURA I
ALTURA y humadad d«l air®.

  — ' . ■»"
bardmatr# termómetro DISECCION ESTADO
radaeid»  ------   '
¿ y ©a y «las© del visafc? del « ie le .

saillrMfcro* Se*e. «ido.

6 matea*.. 767 63 2'8 6‘4 NE. . .  Brisa.. Despejadot
Smaftasa.. 7#8*85 6*2 8*8 N E... Viento. Idem.

42m»£ana.. 767*42 40*8 6*0 N. . . .  Idem.. ídem.
3 delatará* 70b*54 4**4 7*3 N E ... B.* fte. ídem.
6 de la tarde 765*36 9*0 5J0 E  Brisa.. Idem.
9de ¿noche 705*00 4*8 2*4 S Calma. Idem.

temperatura máxima dtl aire, á la sombra..................  i 5*3
Idem mínima........................ ...........................................  — 0*8

Diferaacia...................................... . . . . . . . . . . .  45*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros déla tierra. 24*0
ídem id. dentro de una esfera de eristal.....................  47*2

Diferencia.  .....................   26*1
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................    20‘ fc
Idem mínima, id  ................................................... . — S é

Diferencia.......................................   28*8
Velocidad del viento m las últimas veinticuatro horas

(Mlómetros)........................................................................  872
Oscilación barométrica, id. (milímetros) . . . . . .  3*7
Altura id, coa respecto á la media anual, á las nuevo

de k  noche ...................... .................................... +  2 9
Lluvia m las últimas veinticuatro horas (milímetros). a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia d las siete, A 
día 14 de Febrero de 1892.

Altar© T©mpora-  __
barométrica tura F*©r*a

á0* fin erados #1<5a Batadc latadoLOCALIDADES jr«lniwl “ A™0* dd d«l
del mar en «©ntesi- 81 del «i ale. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 774*9 7 ‘ 2 N . . . .  Brisa.. N uboso.... Tranq/
Bilbao  772*4 7*4 N E ... Id. sve. Cubierto. .  Idem.
Oviedo  770*8 €*8 N E .. .  Brisa.. Idem  a
Coruña (7 k.)
Santiago•••• 76**9 8*4 N E ... Idem .. Despejado. a
O rense..,. . .  770*4 1*2 S  Calma. Idem  »
Pontevedra..
Vlgo   767*2 40*4 S O .. .  Idem .. N uboso.... Tranq.*

O p o rto ......
Lisboa (S k .) 765*8 6*7 » » Despejado. Idem.
Ciceros........
Badajoz  767*7 9*0 N E .. .  Calma.. Idem  »

S.Fern.(7 h.) 765*7 5*5 E . . . .  Idem ..  Idem Muy g.«
Sevilla.  765*4 8*0 N E ... Idem .. Idem  »
Málaga  7IS‘6 44*0 O.Viento. Idem   Tranq.*
G ranada.... 761*4 7*2 E . . . .  Brisa.. Idem  »

A licante... .  7655 43*8 S.Calma. Idem. Rizada.
M u r c ia .. . ..  760*7 8*0 O . . . . .  Idem .. Idem  »
Valencia,... 764*9 9*0 N O ... Brisa.. Id e m ..... .  »
Palma. . . . . .
Barcelona... 765*4 40*0 NNO.. Calma. N uboso.... Agitada.

Teruel  768*8 — 0*4 N . . . .  Idem .. Nebuloso.. »
Zaragoza.. . .  762 2 7*5 N O .. .  Viento. Despejado. »
Soria.............
Burgos  770'0 3*0 N E ... Brisa.. Cubierto.. »
León  770*5 2'2 SSE... Calma. Despejado. »
Valladolid. .  770*9 5*0 N E .. .  V.° fte. Casi c u b / . »
Salamanca.. 768*3 3*8 E. . . .  Viento. Cubierto. .  »
Segovia  770*5 — 4*5 , N O ... Brisa.. Id e m ... .. .  »

Madrid  766*3 6*2 N E ... Viento. Despejado. »
Escorial. . . .  665*5 6*0 SE . . .  Calma. Idem  »
Ciudad Real.
A lbacete .,., 767*7 4*4 SSO.. Idem .. Idem  »

París...  770*9 4*0 N O .. .  B /ave. Cubierto. . Tranq/
Gris-N ez,... 768 7 2 5  N . . . .  Id. fte. M.nuboso. Idem.
St.Mathieu.. 773*6 7*0 N E .. .  Calma. Cubierto. .  »
Islad*A ix...
Biarrit*  770*4 4*9 E Brisa.. Idem T ranq/
C lerm ont... 770l7 — 4*0 N . . . .  Idem .. Idem  *
Perpifián.,.. 765*7 4*4 N O .. .  Viento. Despejado. a
S ic i e . . . . . . . .
Niza.#

Roma *
Nápoleg........
Palermo. •«..
M alta ..... . .
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Zaragoza.... 767*9 8*4 N O ... Viento. Despejado. »
París  770*7 5*4 N O ... Brisa.. Cubierto.. *
G ris-N ez.... 772*2 4*4 N. . . .  Id. fte. M.nuboso. Picada.
St.Mathieu.. 775*5 6*5 N E .. .  Id. sve. Cubierto.. Gruesa.
Isla d‘A ix . . . 763*0 4*0 » Id. fte. Idem  T ranq/
Niza  758*4 6*5 ESE.. Id. sve. Nuboso.... Idem.
Clermont  774*5 2*8 N  Brisa.. Cubierto.. »

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segú n  parte» recib id os  d© la s  capitales hasta  las once de 
n och e  de ayer, ha  llov id o  en  O vied o.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
9 y 10 de las sentencias dé la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Adm inistración  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibí í io* suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

Santos Faustino y Jovita, hermanos mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 106 

de abono.—Turno 1.° par.—(Lunes de moda).— Un critico in
cipiente,—A la que salta (estreno).

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 5F—El pan nuestro —Lo positivo,

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 28 de abono.—Turno 1.°— Thermidor.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y ínedia.- 
Pan y toros. 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—El centi
nela,—Las doce y media y sereno,—La mascarita,— Antón Pe- 
rulero.

TEATRO DE ESLAVA.—A laa ocho y media.—1891, i  
la vuelta del hijo pródigo.—El paso Ae Judas.—La una y la otra. 
Los secuestradores.


